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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
ORDEN de 19 de octubre de 1949 por la 

que se nombran Agentes de tercera cla
se del Cuerpo General de Policía para 
la Zona de Protectorado a los funcio
narios que se citan.

lim o. Sr*.: De conform idad con. la pro
puesta formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien designar para ocupar vacantes en 
la Zona de Protectorado de España en 
M arruecos a los Agentes de tercera clase 
del Cuerpo General de Policía que se men
cionan:

Don Juan Lamberto Gómez Perales. 
Don Miguel B em al Grijalba,
Don Manuel Díaz Panero.
Don Santos López Rodríguez.
Don. Fernando Frías Segundo.
Don Juan Martínez Pelayo.
Don Santos E. Rodrigo Hernández.
Los cuales, una vez posesionados de sus 

cargos, percibirán ios haberes consigna
dos en los Presupuestos generales del 
M ajzén. ^

Lo que manifiesto a V. I. para su co
nocim iento, el de los interesados y de
más efectos. v

Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1949.— P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

lim o. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que se nombra a nueve Auxiliares Pe
nitenciarios de segunda clase de la Sec
ción masculina del Cuerpo de Guardia
nes de Prisiones para la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

lim o. Sr.: De conform idad con la pro
puesta formulada por V. I.. y com o re
sultado d e i . concurso anunciado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 194, de 13 de julio último, para 
proveer nueve plazas de Auxiliares Pe
nitenciarlos de segunda clase de la Sec
ción masculina del Cuerpo de Guardianes 
de Prisiones vacantes en la Zona de Pro
tectorado de España en Marruecos.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien designar a :

Don Antonio Alvarez de Anta.
Don Antonio González Lanos.
Don Agustín de la Fuente Gutiérrez.
Don Antonio Dorrego Farelo.
Don Germ án Hernández Coll.
Don Lázaro Martínez del Campillo.
Don Antonio Rodríguez de la Rosa.
Don Francisco García Linares.
Don Antonio Maturana Pérez.
Los cuales percibirán, una vez posesio

nados de sus cargos, los haberes consig
nados en los Presupuetos generales del 
Majzén.

Lo que manifiesto para conocim iento 
de V. I., el de los interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
lim o. Sr. D irector general de Marruecos

y Colonias.

ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 
que se nombra a don Félix Marín Ma
rín In terventor de Hacienda del Cuer
po Pericial de Contabilidad del Estado 
en la Delegación de Hacienda de los Te
rritorios españoles del G olfo de Guinea.

lim o. S r .: Én uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales 
vigentes y de conform idad con  la pro
puesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Jefe de Nego
ciado del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado don Félix Marín Marín In
terventor de Hacienda en la Delegación 
de Hacienda de los Territorios españoles 
del G olfo  de Guinea, cargo en el que 
percibirá, a partir de la toma de pose
sión, el sueldo anual de doce mil pese
tas, consignadas en la sección décima, 
capítulo primero, artículo primero, grupo 
único, del presupuesto colonial, y el so
bresueldo y demás remuneraciones regla
mentarias.

Lo que participo a V. I. nara su. cono
cim iento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.
lim o. Sr. Director general de Marruecos 

v Colonias.

M I N I S T E R I O  
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 19 de octubre de 1949 por la 
que se dispone que la Compañía «Agro
m ecánica, S. .A.», de Madrid, quede ex
ceptuada de las disposiciones que es
tablecen el bloqueo de bienes de pro
piedad extranjera contenidas en la Ley  
de 17 de julio de 1945 y legislación 
com plem entaria. 

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 12 del Decreto-ley de 23 de 
abril de 1948 y en la Orden de 5 de m ayo 
ael mismo año,

Este M inisterio se ha servido disponer 
que la com pañía «Agrom ecánica, S. A.», 
de Madrid, quede exceptuada de las dis
posiciones que establecen el bloqueo de 
bienes de propiedad extranjera, conteni
das en la Ley de 17 de- julio de 1945 y 
legislación complem entaria.

Lo digo a V. E. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarae a V. E. muchos años.
* Madrid, 19 de octubre de 1949.

M ARTIN A RTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 17 de octubre de 1949 por 

la que se nombra Oficial de Adminis
tración de primera clase del Cuerpo T éc
nico-administrativo de este Departa
m ento, don Carlos Sequeira Simón.
lim o. Sr.: Vacante en. el Cuerpo T éc

nico-adm inistrativo de este Departamen
to, por prom oción de don A lfonso R ojo  
Santiago,' que la servia, una plaza de O fi
cial de Administración de primera cla
se, dotada con el haber anual de 6.000
pesetas, • .

Este Ministerio, de conform idad con lo
establecido en e¿ articulo cuarto * de la

Ley de 5 de diciembre de 1941 y precep
tos concordantes, ha tenido a bien nom 
brar para la expresada vacante y dota
ción a don Carlos Sequeira Simón, que 
ocupa actualmente el primer lugar en la 
escala de Aspirantes para ingreso en el 
m encionado Cuerpo, aprobada por Orden 
de 15 de noviembre de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios g u ard e 'a  V. I. muchos , años.
Madrid, -  17 de octubre de 1949.—  

P. ’D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 19 de octubre de 1949 por la 
que se declara el reingreso de don Ja
cobo Ulloa Pereira, Auxiliar de tercera  
del Cuerpo de Auxiliares de la Admi
nistración de Justicia, que se hallaba 
en situación de excedencia forzosa, con  
reserva de plaza, en el Tribunal Su
premo.
lim o. S r.: Vista la solicitud elevada 

a este Departamento por don Jacobo 
Ulloa Pereira, Auxiliar de tercera del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, declarado en situación 
de excedencia forzsa por Orden de 30 de 
junio último, en súplica de ser reinte
grado al servicio activo por haber cum
plido su servicio militar, y teniendo en 
cuenta lo prevenido en las disposiciones 
orgánicas vigentes,

Este Ministerio acuerda reingresar ai 
don Jacobo Ulloa Pereira, Auxiliar de ter
cera del Cuerpo de Auxiliares de la Ad
ministración de Justicia, quien deberá 
pasar a prestar servicios en la plaza que 
tenia reservada en ’ el Tribunal Supremo, 
debiendo tomar posesión de su cargo den
tro del plazo de quince días, a partir de 
la fecha de esta Orden.

Lo digo a V, I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1949-.—• 

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. -D irector general de Justicia.

ORDEN de 19 de octubre de 1949 por la 
que se declara el reingreso de don Mi
guel Rodríguez López, Auxiliar de se
gunda del Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia, que se ha
llaba en situación de excedencia for
zosa, con reserva de plaza, en el Juz
gado de Primera Instancia de Orgaz.
lim o. S r.: Vista la solicitud elevada a 

este Departamento por don Miguel R o 
dríguez López, Auxiliar de segunda del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra- 
cin de Justicia, declarado en situación de 
excedencia forzosa ñor Orden de 22 de 
julio último, en súplica de ser reintegra
do al servicio activo por haber cum plido 
su servicio militar, y teniendo en cuenta 
lo prevenido en las disposiciones orgáni
cas vigentes,

Este Ministerio acuerda reingresar a 
don Miguel Rodríguez López, Auxiliar de 
segunda del Cuerpo de Auxiliares de la‘ 
Administración de Justicia, quien deberá 
pasar a prestar servicios en la plaza que 
íenía reservada en el Juzgado de Orgaz, 
debiendo tomar posesión de su cargo den
tro del plazo de quince días, a partir 
de lá fecha de esta Orden.

Lo digo a V. I. para su conocim iento . 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1949.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

lim o. Sr. Director general de-Justicia,
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ORDEN d e  1 9  d e  octu b re  d e  1 9 4 9  p or  
la que se  declara  el reingreso de don  
Juan C o n e je ro  G a rc ía , A u x ilia r  d e  
tercera del Cuerpo de Auxiliares de la 
Administración de Justicia, que se hallaba 
en situación de ex ce d e n cia  fo rzo sa , 
con reserva de plaza, en el Juzgado de 
Primera Instancia de Ciudad Real.
limo. Sr.: Vista la instancia elevada 

& este Departamento por don Juan Co
nejero Garcia, Auxiliar de tercera del 
Cuerpo de Auxiliares de la Administra
ción de Justicia, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia de Ciudad 
Real, en súplica de ser reintegrado al 
servicio activo, del que se hallaba sepa
rado por Orden de 22 de julio de 1949 
que le declaró en situación de exceden
cia forzosa por encontrarse cumpliendo 
sus deberes militares, actualmente termi
nados, y teniendo en cuenta lo prevenido' 
en las disposiciones orgánicas de apli
cación,

Este Ministerio acuerda reingresar al 
servicio activo a don Juan Conejero Gar
cía, quien'deberá tomar posesión ce la 
plaza de Auxiliar de tercera del Cuerpo 
de Auxiliares de la Administración de 
Justicia que tenía reservada en el Juz
gado de Primera Instancia de Ciudad 
Real, dentro del plazo de quince ‘ oías a 
partir de la fecha de esta Ord^n.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muenos años. 
Madrid, 19 d r  o c t u b r e  de 1949.— 

P. D., I. de tArcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN  de 19 de octubre de 1949 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
a  don  F ran cisco  B u rgu ete  In dabere , 
Jefe d e  N e g o c ia d o  d e  te rce ra  c la se  
del Cuerpo Técnico-adm inistrativo de 
este Departamento.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don Francisco Burguete Indabere, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de este: 
Departamento, y de conformidad con lo
establecida en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, dic
tado para la aplicación de la Ley de Ba
ses de 22 de julio del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
derle la excedencia voluntaria en el ex
presado cargo por un periodo de tiempo 
no menor de un año ni mayor de diez, 
y con efectividad del día de ayer, fecha 
de la instancia en que así lo solicita.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. ..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1949.—Por de

legación. I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
e n  e l  c a r g o  d e  O f i c ia l  H a b i l i t a d o  
del J u z g a d o  C o m a rca l d e  A lca ra z
(A lbacete), a  don  P edro H ern án dez 
Piqueras.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por don. Pedro Hernández Piqueras, Ofi
cial Habilitado' del Juzgado Comarcal 
de Alcaraz (Albacete),

Eí&te Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22 del Decreto 
orgánico del personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, c.e 19 de 
octubre de 1945, ha tenido a bien conce
derle la excedencia voluntaria por tiem
po no inferior a un año.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de o c t u b r e  de 1949.— 

P. D., I. de ArceneguL
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la
que se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal com arcal de N ovelda, don Juan 
Grau Soto.
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don Juan G r i j  Soto Fis
cal comarcal, con destino en Novelda 
(Alicante),

Este Ministerio ha abordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia for
zosa por razón de incompatibilidad, en 
las condiciones que estam pe el articulo 
34 del Decreto orgánico de 5 de jubo 
de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de o c t u b r e  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal. , ' «

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la
que se concede la excedencia forzosa al 
Fiscal de Posadas, don Angel Méndez 
Espejo.
limo. Sr.: De conformidad ^on las dis

posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Angel Méndez Espejo. 
Fiscal Municipal 2le tercera categoría* 
con destino en Posadas (Córdoba),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el articulo 34 
del Decreto orgánico de 5 de julio de 
1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muenos años. 
Madrid, 20 de o c t u b r e  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que s e  r e in g r e s a  a l  s e r v ic io  a  d o n  
Martín D ía z  L a g a re s , A u x ilia r  d e l 
Juzgado Comarcal de Pilas (Sevilla).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Martín, Díaz Lagares, Auxiliar del 
Juzgado Comarcal de Pilas (Sevilla), en 
situación detexcedencia por .incorporación 
al servicio militar.

Este Ministerio ha tenido a bien admi
tirle al ‘ servicio activo por haber sido 
desmovilizado, debiendo reintegrarse a su 
cargo en el Juzgado Comarcal de Pilas 
(Sevilla).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás: efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de ‘octubre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia» 

Municipal. !' *

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que se declaran reingresados al servicio 
activo a los A uxiliares de la Justicia 
M u n ic ip a l  q u e  s e  r e la c io n a n , c o n  

destino  en los Juzgados que tam bién se 
citan.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en él Decreto orgánico de 19 de 
octubre de 1945, y ' accediendo a lo ^oli-" 
citado por los interesados.

Este Ministerio ha acordado admitir al 
servicio activo a los Auxiliares de la Jus
ticia Municipal en situación de exceden
cia voluntaria que se relacionan, con des
tino en los Juzgados que también se ci
tan, debiendo posesionarse de su cargo 

•dentro del plazo legal fijado én el ar
tículo 18 del referido Decreto.

Nombre,’ apellidos y  Juzgados:
Don Manuel Espinosa Mendia.—Bailén 

.(Jaén),

Don Manuel Martín Martín.—Santa 
Cruz de la Palma (Santa Cruz de Tene
rife).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1949.—* 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que se con cede  la  exceden cia  forzosa  
al Fiscal de  A ru cas  d on  L u is  V a lle jo  
Ruiz de Quero.
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales, y accediendo a lo soli
citado por don Luis Vallejo Ruiz de Que
ro, Fiscal comarcal, con destino en Aru
cas (Las Palmas),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia forzo
sa por razón de incompatibilidad, en las 
condiciones que establece el articulo 34 
del Decreto orgánico de 5 de julio ae 
1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de o c t u b r e  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui. .
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

ORDEN d e  2 0  d e  o c tu b re  d e  1 9 4 9  p o r  
la q u e  s e  d e c la r a  e n  s i t u a c ió n  d e  
excedencia voluntaria a don Francisco 
Ramírez Herrera, Auxiliar del Juzgado 

Municipal de T elde (L as P alm as).
limo. Sr.: De conformidad con las dis

posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Francisco Ramí
rez Herrera, Auxiliar del Juzgado Mu
nicipal de Telde (Las Palmas),

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria én el citado cargo, en las con
diciones que establece el articulo 23 del 
Decreto orgánico de 19 de octubre de 
1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos qños. 
Madrid. 20 de o c t u b r e  de 1949 — 

P. D.> I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.

ORDEN  de 20 de octubre de 1949 por la 
que se declara reingresado a l servicio  
activo a don Juan M anuel H ernández 
Mesa, Agente del Juzgado M unicipal 
número 1 de Málaga.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Manuel Hernández Mesa, 
Agente del Juzgado Municipal número 1 
de Málaga, en situación de excedencia 
por incorporación al servicio militáis 

Este Ministerio ha acordado tdni’ tirle 
al servicio activo, por haber ^ído desmo
vilizado. debiendo reintegrarse a su car
go en el Juzgado Municipal número 1 
de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos ifios. 
Madrid, 20 de o c t u b r e  <ie 1949 — 

"P. D , I. de' Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justi

cia Municipal.
ORDEN  de 20 de octubre de 1949 por la 

que se declara en situación de excedencia
v o lu n ta r ia  a  d o n  F r a n c is c o  G a rc ía  
A rm en gu al, A u x il ia r  d e l  J u z g a d o  
Municipal de Carmona (Sevilla).
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 22, en relación con 
el 42 del Decreto orgánico del Personal
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'Auxiliar v Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, de 19 de octubre i e  1945,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don Francisco García Amengua 1, Auxi
liar del Juzgado Municipal de Carmona 
(Sevilla), en situación de excedencia vo
luntaria en el citado cargo, ,por incompa
tibilidad con el de Agente ciei Juzgado 

-Comarcal de El Cerro de Andévalo (Huel- 
va), en las condiciones que estaolece el 
artículo 23 de dicho Decreto.

Lo digo a V. I. para su coaocim iento 
y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de o c t u b r e  de i949 — 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal..

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que se declara renunciante al cargo de 
Oficial Habilitado de la Justicia Mu
nicipal a don Manuel Morales Alva
riños.

limo. Sr.: Vista la. comunicación que 
dirige a este Centro el señor Inspector 
provincial de la Jusicia Municipal de 
Cádiz, y de conform idad con Us disposi
ciones legales vigentes,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar renunciante al cargo de Oficial 
Habilitado del Juzgado Comarcal de Ve- 
jer de la Frontera a* don Manuel Mora
les Alvariños, por no naber temado po
sesión del mismo en el m a:o rgelamen- 
tario, con pérdida de los derem os que le 
reconoce la Orden de 23 de abril de 
J945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y.dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muonos años. 
Madrid. 20 de o c t u b r e  de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.

Jlmo. Sr. Subdirector general de Justi
cia Municipal.

ORDEN de 24 de octubre de 1949 por la 
 que se declara excedente voluntario en 
el cargo de Letrado de término del 
Cuerpo T écn ico  de Letrados de este De
partamento a don Arturo Gallardo 
Rueda.

limo. Sr.: Accediendo a solicitado 
por don Arturo Gallardo Rueda, Letrado 
de término del Cuerpo Técnico de Le
trados de este Departamento, y de con
formidad con lo -establecido en el artícu
lo 10 de la Ley orgánica de dicho Cuerpo 
de 31 de diciembre de 1946,

Este* Ministerio ha tenido a bien con
cederle la excedencia voluntaria en e\ 
expresado cargo por tiempo no menor 
de un año y con efectividad del día 22 
del corriente mes, fecha de la instancia 
en que así lo solicita.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de octubre de 1949.^-Por de

legación, I. de Arcenegui.

lim o Sr. Subsecretario de esté Minis
terio.

ORDEN de 24 de octubre de 1949 por la 
que se nombra Letrado de ingreso del 
Cuerpo Técnico de  Letrados de este 
Departamento a don Jenaro Ferrer de 
la Hoz.

limo. Sr.: De conform idad con lo es
tablecido en el articulo 3.° de la Ley 
orgánica de 31 de diciembre de 1946 y 
disposiciones concordantes.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Letrado, de ingreso del Cuerpo Téc
nico de Letrados del mismo, con el sueldo 
anual de 18.000 pesetas y en la plaza 
de igual clase y dotación, vacante por 
promoción de don Marcelino Cabanas 
Rodríguez, que la servia a don .Jenaro 
Ferrer de la Hoz, que figura coii el nú*

imero uno en la escala de aspirantes a 
ingreso en el mencionado Cuerpo, apro
bada por Orden de 22 de octubre de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

lim o Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 24 de octubre de 1949 por la 
que se nombra en ascenso, Letrado de 
término del Cuerpo Técnico de Letra
dos de este  Departamento a don Mar
celino Cabanas Rodríguez.

limo. Sr,: Vacante en el Cuerpo T éc
nico de Letrados de este Departamento, 
por excedencia de don Arturo Gallardo 
Rueda, due la servía, una plaza de Letrado 
de término, dotada con el * sueldo anual 
de 22.000 pesetas, y de conformidad con 
lo establecido en el párrafo primero del 
artículo 9.° de la Ley orgánica de dicho 
Cuerpo de 31 de diciembre de 1946 y 
preceptos complementarios.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en ascepso, para la referida va
cante y dotación y con la antigüedad del 
día 23 del corriente mes, a don Marce
lino Cabanas Rodríguez, que ocupa el 
pripier lugar en la escala inmediata in
ferior de Letrados de ingreso del men
cionado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1949.—Por de

legación. I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 21 de octubre de 1949 sobre 

emisión de sellos conmemorativos del 
primer Centenario de la implantación 
en España del sello de Correos.

lim o. Sr.: Cumpliéndose en primero de 
enero de 1950 él primer Centenario de 
la implantación en España del sello de 
Correos, y habiendo de conmemorarse 
aquél con actos diversos, según lo de
termina el Decreto de 6 de junip de 
1949, parece indicado que uno de aqué- 

;■ líos consista precisamente en la emisión 
de sellos conmemorativos.

Este Ministerio, a propuesta de la Ofi
cina Filatélica del Estado, y contribuyen
do así a aquella celebración; se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Artículo 1.°- Por la Dirección Geñerql 
del Timbre $e convocará concurso para 
elegir dos dibujos que sirvan para la 
emisión de sellos conmemorativos del 
Centenario de la implantación del sello 
de Correos en España.

Art. 2.° Con los dibujos elegidos, la 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim 
bre confeccionará, dentro de las carac

terísticas que someterá para su aprooa- 
ción al Consejo de Administración de la 
Oficina Filatélica del Estado, los sellos 
de la referida, emisión conmemorativa, 
cuyos valores y cantidades serán los que 
a continuación se expresan:

a) Una serie para correo ordinario, 
compuesta de los cuatro sellos siguientes:

! Unidades

De 50 céntimos, en tirada de ‘ 101.000
De 75 céntimos, en tirada de 101.too
De 10 pesetas, en tirada de 41.000
De 15 pesetas, en tirada de 41.000

b) Otra serie para correo aéreo, inte
grada por los cuadro valores siguientes:

Unidades

De 1,00 peseta, en tirada de 101.000
De 2,50 pesetas, en tirada de 101.00,0
De 20,00 pesetas, en tirada de 41.000
De 25,00 pesetas, en tirada de 41.000

Estos sellos se pondrán en circulación 
precisamente el día 12 de octubre de 1950, 
teniendo validez de franqueo hasta su to
tal agotamiento.

Art 3.° De dicha emisión se reserva
rán en la Dirección General de la Fá* 
brica Nacional de Moneda y Timbre 
1.000 unidades de cada valor, a disposi
ción de la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación, al efecto del cum
plimiento de los compromisos internacio
nales, tanto en lo que respecta a las 
obligaciones derivadas de la Unión Pos
tal Universal, com o a las necesidades del- 
intercambio oficial, o al mismo intercam-- 
bio cuando las circunstancias lo aconse
jen, a juicio de dicha Dirección General 
de Correos y Telecomunicación, ponién
dose por .«Tabacalera, S. A.», la totalidaji 
del resto a disposición de la Comisión 
Ejecutiva del Centenario del selló de Co
rreos en España, que dispondrá lo' mas 
conveniente para la expendición dé, 
aquélla.

Art. 4.° Por la Dirección Gen'eral da
la Fábrica Nacional de Moneda y Tim 
bre, y unaw ez confeccionada la totalidad 
de la emisión, se.procederá a destruir las 
planchas, etc., levantándose la corres'pon-, 
diente acta, que suscribirá un represen
tante de la Oficina Filatélica del'Estado.

Art. 5 ° Siendo el- Estado el único be
neficiario de los valores filatélicos que 
se desprendan de sus signos de franqueó, 
según dispone el, articulo 39 de la Ley 
del Timbre, se considerará como incurso 
en la Ley de Contrabando y  Defrauda
ción, en su parte relativa a efectos tim
brados, la reimpresión, reproducción  o  
mixtificación d e , dichos signos de fran
queo por el período cuya vigencia se 
acuerde, com o en su caducidad, por su-, 
pervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspon
dientes. , . •

Lo que comunico a V. I. para su éofio- 
cimiento. \_~'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1949.

J. BENJUMEA
/ • ,

limo. Sr. Director general de Tim bre y' 
Monopolios.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Ordenanza de la Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de Cádiz don 
Alfonso Agudo Iñigo.
limo. Sr.: Vista la instancia-,elevada 

por el Ordenanza en propiedad - dev la 
Escuela Oficial de Náutica y Mqquína¿\ 
de Cádiz don Alfonso Agudo Iñigo soli
citando la^excedencia voluntaria, por mo
tivos particulares, •

Este Ministerio, de conform idad con lo 
propuesto por esa Subsecretaría de ..-la 

Marina Mercante y con arreglo a lo 'pre
ceptuado en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 para 
la aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año, ha tenido a 
bien conceder al referido Ordenanza, la 
excedencia voluntaria por un período no 
menor de un año ni mayor de ~diez.;

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid,. 22 de octubre de. 1949,^-F.or 

delegación, el Subsecretario de la Marina. 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.
lim o. Sr. Subsecretario de la  ̂ Marina 

Mercante.—Sres............... ............ ..
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MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y  COMERCIO Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos D epartam en

tos de 11 de octubre de 1949 por la 
que se modifican los precios del pim en
tón para la campaña 1949-50.

limos. Sres.: Habiendo entrado en vi
gor a partir del 1:> de septiem bre pasado 
la Orden del M inisterio de T rabajo  de 
fecha 31 de marzo último, reglam entando, 
con carácter nacional, el trabajt) en las 
industrias pim entoneras, se hace preciso 
tom ar en consideración los aum entos que 
la aplicación de la citada Reglam entación 
produce en el costo de las operaciones pre
cisas para  la industrialización y comercia
lización del pim entón y que sirvieron de 
base a la fijación de precios establecióos 
por Orden conjunta de estos M inisterios 
de fecha 4 de agosto de 1948, prorrogada 
por la tam bién Orden conjunta de 26 de 
julio del año actual, que ha  de regular 
la cam paña pim entonera 1949-50.

En su virtud, estos M inisterios de Agri
cultura y de Industria  v Comercio, con
juntam ente, tienen a bien disponer: 

Unico.—Se modifican por la presente 
Ornen los apartados prim ero y tercero de 
la Orden conjunta de los M inisterios de 
A gricultura e Industria  y Comercio de 
4 de agosto de 1948, prorrogada por la 
tam bién O rden ' conjunta de ambos Mi
nisterios de fecha 26 de julio del año 
actual, a efectos de regular el desarrollo 
de la cam paña pim entonera 1949-50, que- 

' dando en definitiva la redacción de di
chos apartados en la form a siguiente: 

A partado 1.° Se fijan como precios m á
ximos de venta para  los fabricantes y

m ayoristas de todas las zonas pim entone
ras, incluido el canon de 1,10 pesetas por 
kilogramo de pim entón de cualquier cla- 

• se vendida en el m ercado interior, los 
siguientes:

Pim entón de calidad superior.—Clase 
corriente, 11,85 pesetas kilogramo.

Pim entón de cali-dad superior.—Clase 
especial, 13,25 pesetas kilogramo.

Estos precios se entienden para m er
cancía en origen, peso bruto por neto y 
sin incluir vi valor del envase, el cual se 
podrá cargar por separado a razón de 
2,50 pesetas por arroba.

Se autoriza el envasado metálico del 
pim entón hasta  el form ato de una arro
ba, pudiéndole cargar sobre el precio an 
teriorm ente consignado un aum ento de 
una peseta, cuando la capacidad del en
vase sea superior a  un kilogramo y de 
oos pesetas cuando dicha capacidad sea 
de medio y un kilogramo.

Los impuestos municipales, debidam en
te  autorizados, podrán cargarse en factura 
siempre que se justifique su imposición 
ante el S indicato Vertical de F ru tos y 

' Productos Hortícolas.
A partado 3.° Se fija como precio de 

m olinaje a l,i m aquila el de 65 céntimos 
el kilogramo para todas las zonas, más 
el 2 por 100 de m erm as como máximo.

Lo que comunico a VV. II. para  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre oe 1949.

SUANZES REIN

limos. Sres. Subsecretario de Agricultura. 
Secretario general Técnico de Indus
tr ia  y Comercio, D irector general de 
Comercio y Política A rancelaria y Co
misario general de Abastecimientos y 
Transportes.

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 17 de octubre d e  1949 por la 

que se convoca concurso de aptitud en
tre Auxiliares de Administración Civil 
del Departam ento para la obtención de 
cuatro diplomas de Taquígrafos.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden de este M inisterio de 20 de 

• enero del corriente año, por la que se 
establecen las condiciones para el per
cibo de la rem uneración asignada en el 
Presupuesto en vigor a  doce Auxiliares 
Taquígrafos pertenecientes al Cuerpo Au
xiliar de Administración de este D eparta
mento. y a fin de regular la obtención 
del .diploma a que alude la m encionada 
Orden,

Este M inisterio ha tenido • a  bien dis
poner lo siguiente:

Primero. Se convoca concurso de ap ti
tud  para la obtención de cuatro diplomas 
de Taquígrafos, dotados con la gratifica
ción de 1.500 pesetas anuales. Dicho con
curso se celebrará con arreglo a las si
guientes norm as:

a) Podrán tom ar parte  en él los fu n 
cionarios pertenecientes a  la Encala Au
xiliar del Cuerpo de Administración Ci
vil de este Ministerio, siempre que se en
cuentren en servicio activo y lo soliciten 
por medio de instancia dirigida al ilus- 
trísim o señor Subsecretario del Deoar- 
tam ento, duran te  el ólazo de quince días, 
contados a pa rtir  de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

b) El ejercicio o prueba de ap titud  
para la obtención del diploma tend rá  lu
gar después de transcurridos veinte días, 
a contar de la inserción de esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. 
El T ribunal señalará el día, hora y lu
gar en que haya de - verificarse, publicán
dolo en el tablón de anuncios de este 
M inisterio y comunicándolo a los Jefes

de los concursantes, a  fin de que lo no
tifiquen a  éstos y les autoricen el des
plazamiento con antelación suficiente. ¡

c) Dicho ejercicio o prueba consistirá l 
en tom ar taquigráficam ente al dictado, du- j 
ran te  el plazo de cinco m inutos, el texto i 
o textos que libre y previam ente elija el j 
T ribunal, a  una velocidad m edia de no
venta palabras por minuto, y seguida
mente traducir y extender dichos textos 
a máquina, en tiempo máximo de cua
ren ta  minutos.

d> La traducción; extendida a  m áqui
na, una vez term inada, en unión del texto 
taquigráfico, se colocará por cada asp i
ran te  en un sobre, que será cerrado an te  
el Tribunal calificador, anotándose en el 
mismo la hora exacta en que se haga 

?la entrega.
e) El T ribunál, en la calificación de 

cada ejercicio, tom ará en consideración 
tan to  las fa ltas de taquigrafía como las 
de ortografía que aparecieren en el mismo.

f) Las faltas de taquigrafía se clasi
ficarán en graves o leves: se considerarán 
faltas leves aquellas que signifiquen a lte 
ración del texto sin  desvirtuar el con
cepto, y se estim arán faltas, graves las 
que supongan alteración u omisión de un 
concepto necesario y la alteración u omi
sión que impliquen, fa lta  de sentido ló
gico o gram atical.

g) El T ribunal.- a su prudente .a rb i
trio, estim ará leves o graves las faltas 
de ortografía, según su im portancia.

h) La alteración de un concepto por 
mala puntuación gram atical se calificará 
como fa lta  grave. Por el contrario, la co
locación, de los dignos de puntuación en 
form a aue no perjudique la corrección 
v sentido del texto, aunque aquélla no 
fuera idéntica a como aparece en el mis
mo. no se considerará falta.

i) La repetición. de una mism a fa lta  
de ortografía no tendrá  m ás que una 
sola sanción.

j) Si el d i c t a d o  term inase dejando 
incom pleto un párrafo, las fa ltas  come

tidas en el mismo no se considerarán 
como graves.

k) No podrá ser calificado de «apto» 
ningún asp iran te  que haya cometido en 
la traducción cuatro faltas graves, compu
tándose a efectos de calificación defini
tiva como una fa lta  grave la comisión 
de cinco faltas leves.
. 1 )  En caso de empate entre dos o m ás 
aspirantes, tendrá preferencia el que hu
biere presentado antes el ejercicio a l T ri
bunal.

Segundo. Para  juzgar las pruebas de 
ap titu d  del concurso se constituirá un 
T ribunal integrado por los siguientes se
ñores: Presidente, don Jerónim o M artín  
Contra, Oficial Mayor del Ministerio. Vo
cales: don M artín Romero Robles y don 
Carlos M artínez Almeida, Jefes de Ad
m inistración Civil de tercera clase; don 
Jerónim o Roldán Yanguas, Profesor de 
Táquigrafia; Secretario, que actuará  con 
voz y voto, don José G arcía Talar. Auxi
liar Mayor Suoerior del Cuerpo de Ad
m inistración Civil.

Tercero. Será válida la actuación del 
T ribunal con la sola asistencia de tres 
de los miembros que lo constituyen. El 
Presidente y el Secretario, caso de no 
asistir a las sesiones, serán sustituidos, 
respectivam ente, por los Vocales de m a
yo* y menor categoría adm inistra tiva en
tro  ios que asistieren.

Cuarto. El T ribunal exam inará los e jer
cicios. calificando a los aspirantes de 
«aptos» o «no aptos». En caso de empate, 
decidirá el Presidente con voto de ca
lidad.

Quinto. En ningún caso, ni bajo nin
gún pretexto, podrá el T ribunal declarar 
«autos» para la obtención del diploma a  
m ás de cuatro Auxiliares concursantes.

Sexto. El T ribunal elevará a la Supe
rioridad la propuesta de los aspirantes a 
cuiienes debe expedírseles el diploma de 
Tanuígrafos.

Séptimo. Los miembros del T ribunal 
tendrán  derecho a percibir dietas regla
m entarias por asistencia a las sesiones 
aue celebren, con cargo al capítulo pri
mero, artículo tercero, grupo prim ero v 
concento segundo, del presupuesto de gas- 

, to* vigente de este D epartam ento.
Octavo. Los concursantes que obtengan 

el diploma de Taonígrafo podrán ser en 
todo m om ento destinados a los Servicios 
y dependencias donde dicha especialidad 
resulte más útil.

Lo que comiuueo a  V. I. para  su co- 
noeim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho* años.
M adrid, 17 de octubre de 1949.

REIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio. '

ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del M érito Agrícola, con la cate
goría de Comendador de número, a don  
Luis Nieto Antúnez.

limo. Sr.: De conform idad con lo pre
venido en. el artículo sexto, párrafo  se
gundo del Decreto de 14 de diciembre 
de 1942, y en atención a los m éritos y 
circunstancias que concurren en don 
Luis Nieto Antúnez,

Este M inisterio, en uso dé las facul
tades que le confiere e l , articulo betavo. 
párrafo tercero del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden Civil del M érito A grícola,. con 
la categoría de Comendador de' número.

Lo digo a  V. I. para  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de octubre de 1949.

REIN

limo. Sr. Secretario de la O rden Civil del 
M érito Agrícola.
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ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador ordinario, a don 
Luis González Abela.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo cuar
to del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, y en atención a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Luis 
González Abela,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Comendador ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1949.

REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.
ORDEN de 22 de octubre de 1949 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil del Mérito Agrícola, con la cate
goría de Comendador ordinario, a don 
Lorenzo de Otero Barraicua.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo sexto, párrafo cuar
to, del Decreto de 14 de diciembre de 
1942, .y en atención, a los méritos y cir
cunstancias que concurren en don Loren
zo de Otero Barraicua.

Este Ministerio, en uso de las facul- 
tades que le confiere el artículo octavo, 
párrafo tercero, del precitado Decreto, ha 
tenido a bien concederle el ingreso en 
la Orden Civil del Mérito Agrícola, con 
la categoría de Comendador ordinario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1949.

REIN
limo. Sr. Secretario de la Orden Civil del 

Mérito Agrícola.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  NACI ONAL

ORDEN de 20 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra, en virtud de opo
sición libre, Profesor de término de «Ar
tes del Libro», de la Escuela de Artes 
y Oficios Artísticos de Barcelona, a don 
Hermenegildo Alsina Munne.

limo. Sr.: Visto el expediente tramita
do para la provisión de la plaza de Pro
fesor de Término de «Artes del Libro», 
vacante en la Escuela de Artes y Oficios 
de Barcelona, por el turno de oposición 
libre, según lo dispuesto en la Orden mi
nisterial de '7 de febrero último y en el 
anuncio de convocatoria de la misma fe
cha,

Este Ministerio, de acuerdo con .el in
forme emitido por la Sección de Forma
ción Profesional y con la propuesta uná
nime del Tribunal, ha resuelto nombrar 
a don Hermenegildo Alsina Munne, en 
virtud de oposición libre, Profesor de tér
mino de «Artes del Libro» del referido 
Centro, con el haber de 10.000 pesetas 
anuales, que es el de entrada en el es
calafón de los de su clase, y con las de
más ventajas y obligaciones para dicho 
cargo establecidas por las disposiciones 
vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,

ORDEN de 26 de septiembre de 1949 por 
la que se convocan a oposición las cá
tedras de «Farmacia galénica», « Téc
nica profesional» y «Legislación com
parada» de la Facultad de Farmacia de 
las Universidades de Barcelona y San
tiago.

limo. Sr.: Vacantes las cátedras de 
«Farmacia galénica», «Técnica profesio
nal» y «Legislación comparada»,- en la 
Facultad de Farmacia de las Universida
des de Barcelona y Santiago,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
las mencionadas cátedras, para su pro
visión en propiedad, al turno de oposi
ción.

Los aspirantes, para ser admitidos a 
las mismas, justificarán las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocato
ria, que se regirá, como los ejercicios, 
por las prescripciones establecidas en la 
Ley de 29 de julio ;de 1943 y Regla
mento de 25 de junio de 1931, en cuanto 
no esté afectado por aquélla.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se acepta la dimisión de su car
go a don Miguel Langreo Contreras.

limo. Sr.: Vistas las razones expuestas 
por el interesado, ‘

Este Ministerio ha dispuesto acentar 
la dimisión de don Miguel Langreo Con
treras, en el cargo de Director de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas, 
agradeciéndole los servic os prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 30 de septiembre de 1949 por 
la que se nombra Director de la Es
cuela Especial de Ingenieros de Minas 
a don Antonio Marín Hervás.

limo. Sr,: Este Ministerio ha tenido a 
bien nombrar Director de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas a don An
tonio Marín Hervás, Ingeniero Profesor 
de dicho Centro docente, por lo que per
cibirá las gratificaciones de 12.0C0 y 2.000 
pesetas anuales, consignadas para el ci
tado cargo en el capitulo primero, articu
lo segundo, grupo cuarto, concepto doce, 
subconceptos primero y qirnto del ore- 
supuesto de gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de octubre de 1949 por la 
que se confirma a los señores que se 
indican en sus cargos de Profesores nu
merarios de la Escuela Especial de In
genieros Aeronáuticos.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre
venido en la cuarta disposición transi
toria del Decreto de 12 de enero último 
y Orden ministerial de 20 de julio si
guiente, y a propuesta de la Dirección

de la Escuela Especial ,d’e Ingenieros 
Aeronáuticos,

Este Ministerio ha tenido a bien con
firmar en sus cargos dé Profesores nu
merarios del expresado Centro docente a 
los señores que se indican para las cáte
dras citadas a continuación:

Don Antonio Pérez Marín y Castro, 
Matemáticas.

Don Tomás Delgado y Pérez de Alba, 
Resistencia de Materiales.

Don Rafael Calvo Rodés, Industria.
Don Ciríaco Vicente Mazariegos, Elec

trotecnia.
Don Manuel Avello' Ugalde, Motores.
Don Felipe Lafita Babio, Aerodinámica 

Aplicada.
Don Pedro Huarte-Mendicoa Larraga, 

Arquitectura y Cálculo de Aviones.
Don Ramón Bustelo y Vázquez, Arma

mento.
Los expresados Profesores seguirán per

cibiendo los mismos emolumentos que ac
tualmente disfrutan hasta que se consig
nen en el Presupuesto general del Estado 
los que hayan de atribuírseles en.- ade
lante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza;

Profesional- y Técnica,

ORDEN de 11 de octubre de 1949 por la 
que se aprueban obras en el Castillo de 
Montesa (Valencia) monumento nacio
nal, importantes 14.076,51 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Castillo de Montesa (Valencia), mo
numento nacional, formulado por el Ar
quitecto don Alejandro Ferrant, impor
tante 14.076,51 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
el desescombro y traslado de elementos 
artistico-constructivos que vayan apare
ciendo en las excavaciones, asi como' pro
bablemente el establecimiento de apeos 
en fábricas aun no desmoronadas total
mente:

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 14.076,51, de las que corresponden a 
la ejecución material 11.477 pesetas; a ho
norarios facultativos por formación da 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este -Departamento de 9 de febrero. del 
citado año 1944, 315,61 a cada uno de di
chos conceptos; a honorarios de ‘ Apare
jador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 189,36 pesetas; a pre
mio de pagaduría, 57,38 pesetas; a plus 
de cargas familiares, 573,85 pesetas, y 'a. 
plus de carestía de vida, 1.147.70 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyectó de.que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;- 

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea reálizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización qué concede el Decreto- 
lev de 22 de octubre de 1936; .

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 31 de 
agosto último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en, 
este Departamento de la Intervención. 
General de la Administración del Esta
do en 3 de septiembre último 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en
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él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 14.076,51 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi- 
íicañ), con cargo al crédito consignado en 
el capitulo 3.°, articulo 4.°, grupo 6.°, con
cepto 13,. subconcepto 2.°, del presupues
to de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. ipuchos años.
Madrid, 11 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1949 por la 
que se aprueban obras en el Hospital 
de Santa Cruz de Mendoza (Toledo), 
ciudad monumental, importantes pese
tas 41.929,19.

lim o Sr.: Visto el proyecto de obras 
en el Hospital de Santa Cruz de Mendoza 

. iToledo), ciudad monumental, formula
do por el Arquitecto señor González Val- 
cárcel, importante 41.929,19 pesetas; 

Resultando que el proyecto comprende' 
- entre otras las obras de demolición del 

trozo del forjado junto al vestíbulo, co
locación de ios trozos del forjado en la 
planta primera, ya cubierta, del vestíbu
lo que faltan y la labra y colocación de 
elementos de fachada, etc.;

Resultando que el proyecto asciende én 
su total importe a la cantidad d e 1 pese
tas 41.929,19, de las que corresponden a 
la ejecución material 34.460 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en Jos Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden, 
de este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 818,42 pesetas a cada 
uno de dichos conceptos; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 491,05 pesetas; 
a premio de pagaduría, 172,30 pesetas; a 
plus de cargas familiares, 1.723 pesetas, 
y a , plus de carestía d e . vida, 3.446 pe
setas;
. Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien' lo emite* en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
Géneral del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso de 
la autorización .que. concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de .1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 31 de 
agosto último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención Ge- 

• neral *de la Administración del Estado 
eh 3 de septiembre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 41.929,19 pesetas, 'im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar»,, con car£o al crédito consig
nado en e! capítulo 3.°, artículo 1.°, gru
po 6.°, concepto 13. subconcepto 7.°, «Ciu
dades y Conjuntos monumentales», del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento. en la forma reglamentaria.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1949.'

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1949 por la 
que se aprueban obras en el Alcázar de 
Segovia, conjunto monumental, impor
tantes 55.729,35 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en el Alcázar de Segovia, 

.conjunto monumental, formulado por el 
Arquitecto don F. Javier Cabello Dodero, 
importante 55.729,35 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
continuar las obras de .restauración de la 
galería oficial del Alcázar;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 55.729,35, de las que corresponden a 
la ejecución material 49.450 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arreglo 
a lo dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944, 2.101,62 pesetas; a ho
norarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, pe- 
setas 630,48; a premio de pagaduría, pe
setas 247,25; a plus de cargas familiares, 
1.100, y a plus de carestía de vida, pe
setas 2.200;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de la 
autorización, que conceae el Decreto-ley 
ley de 22 de octubre de 1936: 

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 29 de 
julio último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 6 de septiembre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sis
tema de administración, debiendo librar
se la cantidad de 55.729.35 pesetas, im
porte del presupuesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, artículo 4.°, gru
po 6°, concepto 13. subconcepto 7.°, «Ciu
dades y Conjuntos monumentales», del 
presupuesto de gastos de este Departa
mento en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1949 por la 
que se aprueban obras en la Mezquita 
de Córdoba, monumento nacional, 
importantes 199.988.33 pesetas.

lim o Sr.: Visto el-proyecto de obras 
en la Mezquita de Córdoba, monumento 
nacional, formulado .por el Arquitecto 
don Félix Hernández, importante pesetas 
199.988,33;

Resultando que el proyecto comprende 
entre otras, Jas obras de ’ construcción de 
una nueva armadura de cubierta de ca
rácter incombustible, sustitución de pavi
mento de baldosa de barro por otro de 
cemento imitando a ladrillo, sustitución 
de upa escalera de mármol, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su. total importe a la cantidad de pese
tas 199.988,33, de las que corresponden a 
la ejecución material 174.853,17 pesetas;

a honorarios facultativos por, formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del 
citado año, 1944, 3.278,50 a cada uno de 
dichos conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las dis
posiciones aludidas, 1.967,10 pesetas; a 
premio de pagaduría, 874,27; a plus de 
cargas familiares y carestía de vida, pe
setas 15.736,79;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936: 

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 18 de 
agosto último y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 2 de septiembre siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 199.988,33 pesetas, impor
te del presuouesto, en concepto de «a 
justificar», con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 3.°, articulo 4.y, gru
po 6.°, concepto 13. subconcepto 2° del 
presupuesto de gastos de este Departa-, 
mentó, en la forma, reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1949 por la 
que se aprueban obras en la iglesia de 
San Clemente, en Coll de Nargó (Lé
rida), monumento nacional, importan
tes 34.599,54 pesetas. 

limo. Sr : Visto el proyecto’ de obras 
en la Iglesia de San Clemente, en Coll 
de Nargó (Lérida), monumento nacio
nal, importante 34 599,54 pesetas;

Resultando que el proyecto comprende, 
entre otras, las obras de reparación de 
los daños causados en la torre por* la 
caída dé- un rayo, reparación y en jar je 
de Tas quiebras en la bóveda de la ,nave 

J y en los muros del ábside, arreglo de los 
pavimentos, etc.;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total importe a la cantidad de pese
tas 34.599,54, de las que corresponden a 
la ejecución material 28360,30 pesetas; 
a honorarios facultativos por formación 
de proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en lós Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octu
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Ord^n 
de este. Departamento de 9 de febrero 
del citado año 1944, 709,00 pesetas a eaaa» 
uno de dichos conceptos; a. honorarios de 
Aparejador, igualmente afectados por las 
disposiciones aludidas, 425,40 pesetas; a 
premio de Pagaduría, 141,80; a plus de 
cargas familiares, 1.418,01* pesetas, y • a 
pltis de carestía de vida, 2.836,03 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de 
lo dispuesto en* el artículo 25 del Real 

) decreto de 4 de septiembre de 1908* ej
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proyecto de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo inform a la Comisaria 
G eneral del Servicio de Defensa ael Pa
trim onio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
Dbra aconseja sea realizada por el sis’ e ; 
ina de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tom ó razón del gasto en 18 de 
agosto último, y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por el Delegado en 
este Departam ento de lá Intervención G e
neral de la Administración ael Estado 
en 20 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
provecto de referencia, que las obras en él 
com prendidas se realicen to r  el sistema 
de administración, debiendo libraise la 
cantidad de 34.599,54 pesetas, im porit oel 
presupuesto, en concepto de «a justifi
car», con cargo al crédito consignado en 
el, capítulo 'tercero, artículo cuarto gru
p o  sexto, concepto 13, 'subconcepto segan
do, del presupuesto de gastos de este De
partam ento, en la form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para tu conocim iento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

pm o. Sr. Director general ce  Bellas Ar
tes.

O RDEN de 11 de octubre de 1949 por la 
que se aprueban obras en la capilla del 
Oidor, de Alcalá de Henares (M adrid), 
m onum ento nacional, im portantes pese
tas 179.966,71.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en la Capilla del Oidor, de Alcalá de 
Henares (M adrid), monum ento nacional 
form ulado por el Arquitecto don José 
M anuel González Valcárcel, im portante 
179.966.71 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
realizar las obras necesarias para la con
servación del con junto form ado por las 
C apillas del Oidor y Antezana, para lo 
cual se construirá una fachada a la pla
za, de fábrica mixta de ladrillo y mani
postería, com pletándose dichas obras con 
un enlosado, rodeando a las capillas, re
paso de tejas interiores y trabajos de 
jardinería;

Resultando que el proyecto asciende en 
su total im porte a la cantidad de pese
tas 179(966,71, de las que corresponden a 
la  ejecución material, 149 102.50 pesetas; 
a  honorarios facultativos por form ación 
d e  proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo disouesto en los Decretos de 
la  Presidencia €iel Consejo de 16 de octu 
bre de 1942, 26 de enero de 1944 y Or
den de este Departam ento de 9 de febre
ro  del citado año 1944. 2.982.05 pesetas, a 
cada uno de dichos conceptos; a honora
rios de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas, 1.789.23 pe
setas; a premio de pagaduría, 745,51 pe
setas: a plus de cargas fanvliares, pese
tas 7.455,12, y a plus de carestía de vida, 
:14.910,25 pesetas;

Considerando que en cum plimiento de 
lo  dispuesto en el articulo 25 del Real 
D ecreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a inform e 
d e la Junta Facultativa de Construccio
n es Civiles, quien lo emite en sentido fa 
vorable a su aprobación, y que en igual 
sentido favorable lo informa la Com isa
ria  General del Servicio de Defensa, del 
P atrim onio Artístico Nacional;

Cohsiderando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por ej siste
m a de adm inistración, hapiendo uso de la

autorización que concede el D ecreto -ley  
de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tom ó razón del gasto en 18 de 
agosto últim o y que éste ha sido fisca
lizado favorablemente por la Interven
ción General de la Administración del 
Estado en 2 de septiembre último,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de. referencia; que las obras en 
él com prendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de 179.966,71 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al ■ crédito consignado 
en el capitulo 3.°, artículo 4.°, grupo 6.°, 
concepto 13, subconcepto 2.°, del presu
puesto de gastos de; este Departamento, 
en la form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efetos.

P ios guarde a V. I. muchos ^ños.
M adrid, 11 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN 

lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1949 por la 
que se aprueban obras en la iglesia 
del Convento de la Mantería, en Zara
goza, m onum ento nacional, im portan
tes 124.921,46 pesetas.

lim o. Sr.: -Visto el proyecto de obras 
en la Iglesia de la Manteria, en Zarago
za, m onumento nacional, form ulado por 
el Arquitecto don Manuel Lorente. Jun
quera, im portante 124.921,46 pesetas;

Resultando q¿ie el proyecto se propone 
la restauración de la cubierta y la de la 
decoración pictórica interior;

Resultando que el proyecto asciende 
en su total importe a la -cantidad de 
p e s e t a s  124.921,46, de las que corres
ponden a la ejecución material pesetas 
108.911,50; a honorarios facultativos por 
form ación de proyecto y dirección de 
obra, con arreglo a lo dispuesto en los 
Decretos de la Presidencia del Consejo 
de 16 de octubre de 1942, 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamento 
de 9 de febrero del citado año 1944, pe
setas 4.356,46; a Honorarios de' Apareja
dor, igualmente afectados por las dispo
siciones aludidas, 1.306,93 pesetas; a, pre
mio de pagaduría^ 544,55 pesetas; a plus 
de cargas familiares, 3.267,34 pesetas; a 
plus de carestía de vida, 6.534,68 pese
tas; ,

Considerando que en cum plimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien I9 emite en sentido fa- 
vorable a su aprobación, y que en ignal 
sentido favorable lo inform a la Com isa
ria General del Servicio de Defensa del 
Patrim onio Artístico Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada po£ el siste
ma de administración, h acen d ó  uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tom ó razón del gasto en 18 de 
agosto último, y que éste ha sido fiscali
zado favorablemente por la Intervención 
General de la Administración del Estado 
en 6 de septiembre siguiente,

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él com prendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 

. .la ..cantidad de 124.921,46-pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito cortsignado en 
el capitulo 3.°, artículo 4.°, grupo 6 °, con
cepto 13, subconcepto 2/\ del presupues
to de gastos de. este Departamento, en la* 
forma reglamentaria. .

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.
 Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 11 de octubre de 194á).
IBAÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1949 por la 
que se aprueban obras en la iglesia de 
San P edro de Siresa  (H u esca ), monu
m ento nacional, im portantes 29.962,03 
pesetas.

lim o. Sr.: Visto ei proyecto de obras 
de restauración en la Iglesia de San Pe
dro de Siresa (Huesca), M onum ento na
cional, form ulado por el Arquitecto don 
Ricardo Fernández Vallespín, im portante 
29.962,03 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone 
com pletar la reconstrucción de las cu
biertas, rehacer la imposta del ábside y 
reponer sillares eñ los huecos dejados* al 
descubierto por la supresión del enlucido;
 Resultando que el proyecto asciende en 
su total im pórtela  la -cantidad de pese
tas 29 962,03, de* las que corresponden a 
la ejecución material 25.178,19 pesetas; 
a honorarios facultativos por form ación  
de proyecto y dirección de obra, con arre
gla a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de 16 de octubre 
de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero d,el 
citado año 1944, 1.258,90; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 377,67 pesetas; 
a premio de pagaduría' 125,89 pesetas; 
a plus de carestía de vida y cargas fa 
miliares, 3.021.38 pesetas;

Considerando que en cum plimiento de 
lo dispuéstq en el articulo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a inform e 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quien lo  emite en sentido fa 
vorable a sy aorobación, y que en igual 
sentido favorable lo 'in fo rm a  la Comisa
ría General del Servicio de Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que ¡^ n a tu ra leza  de la 
mbra aconseja sea reaM ada por el siste
ma de administración, haciendo uso de 
la autorización que concede el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con-» 
labilidad tofñó razón' del gasto en 23 de 
septiembre último, y que éste ha «ido fis
calizado favorablem ente • por el Delegado 
en este Departamento de la Intervención 
General de la Administración del Esta-, 
do en 26 siguiente, f 

Este M inisterio ha resuelto aprobar el 
proyecta de referencia; que las obra-s en 
él comprendidas se realicen por el siste
m a de administración, debiendo librarse 
•la cantidad de 29.962,03 pesetas, im porté 
del presupuesto, en concepto de «a justi
ficar», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo 3.°, articulo 4>, grupo 6.°, con
cepto 13, subconcepto 2.°, del presupues
to de gastps de este Departamento, en la 
form a reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 11 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN 

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1949 por la 
que se aprueban obras en la Colegiata  
de Santa María la Mayor, de Toro (Za
m ora), m onum ento nacional, im portan
tes 49.999,89 pesetas.

lim ó. ,S r .: Visto el proyecto de obras  
en la Colegiata de Santa María la M a
yor, ae Toro (Zam ora), monumento na
cional, form ulado por los Arquitectos don 
Luis Menéndez Pidal y don Francisco
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P ons  Sorolla, im po r tan te  49.999,89 pesetas;

Resultando que el proyecto  se propone la  susti tución de sillares averiados en el exterior del a tr io  central,  asimismo se repo nd rán  los f ren tes  que fa lten  en las arquer ías  del segundo cuerpo, colocándose también las bastus de las g randes  colu m n as  adosadas al exterior del atrio , e t cétera;R esu ltando  que el proyecto asciende en su tota l importe a la can t id ad  dé peseta s  49.999.89. de las que corresponden a la  ejecución m ater ia l  41.093 pese tas; '  a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la P re sidencia  del Consejo de 16 de octubre de  1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este D ep ar tam en to  de 9 de febrero del c i tado año  1944, 1.051,91 pesetas; a  honorarios  de Aparejador, igualm ente  a fec ta dos por las disposiciones aludidas, peseta s  585.57; a premio de pagaduría , pesetas 205,46; a plus de' cargas  familiares, 2.054,65 pesetas; a plus de carestía  de vida; 4.109,30 pesetas;
Considerando que en cum plim ien to  de lo dispuesto en el ar ticulo 25 del Real D ecreto de 4 de septiembre de 1908. el proyecto de que se t r a t a  pasó a informe de la J u n t a  Facu l ta t iva  de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido f a vorable a  su aprobación, y que en igual sen t ido  favorable lo in fo rm a la Comisar ía  G enera l  del Servicio de Defensa del P a tr im on io  Artís tico Nacional;Considerando que la n a tu ra leza  de la  o b ra  aconseja sea realizada por el sistem a  de administración, hac iendo uso de la  utorización que concede e l . Decreto- Lev de 22 de octubre de 1936;Considerando que la Sección de Contabi l idad  tomó razón del gasto én 31 de agosto último, v que éste h a  sido fiscalizado favorab lem ente  por el Delegado en este D ep a r tam e n to  de la  Intervención G enera l  de la Administración del E s ta do  en 3 de septiembre siguiente,Este  Ministe rio ha resuelto '  ap rob ar  el proyecto de referencia ; que las obras en él comprendidas, se realicen por el s is te m a  de administración , debiendo librarse la  can t idad  de 49,999.89 pesetas, im porte del presupuesto, en concepto de «a ju s t i ficar» con cargo al crédito consignado en el capítulo 3 °, ar ticulo 4 o, grupo 6 °, concepto 13, subconcepto  2°. del p resupuesto  de gastos de este D epar tam en to ,  en la forma reglamentaria .Lo digo á V. I. p a ra  su conocimiento y dem ás efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años.M adrid, I I  de  octubre  de  1949.

• IBAÑEZ-MARTIN 
limo. Sr. Director  general  de  Bellas Artes.

ORDEN de 11 de octubre de 1949 por la que se nombra, en vir tud  de concurso de traslado. Catedrático numerario  de «Geografía e Historia» del in s t i tu to  Nacional de Enseñanza Media  «Luis Vives», de 
Valencia, a don Luis Querol Roso.
limo. Sr.; De conformidad con la propu es ta  de Ja Sección segunda y acuerdo d é  la Comisión P e rm a nen te  del Consejo  Nacional de Educación,Este Ministe rio ha resuelto n o m bra r  en Virtud de concurso de traslado. C a te d rá t i co num erar io  de «Geografía  e Historia» del In s t i tu to  Nacional de- Enseñanza  Med ia de Valencia  «Luis Vives», a don Luis Querol Roso, t i tu la r  a c tua lm en te  del de  Castellón de la Plan^. ’Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. M adrid , 11 de octubre de 1949.

.IBAÑEZ-MARTIN
limo. Sr. D irector  general de E nseñanza  

Media. ,

ORDEN de 11 de octubre de 1949 por la que se aprueban obras en la Cámara  Santa  de la catedral de Oviedo, m o n um ento nacional  Importantes  59.999,74 pe
setas.
limo. Sr.; Visto el proyecto de iobras en la C ám ara  Sa n ta  de la ca tedral  de Oviedo, m onum ento  nacional,  form ulado  por el Arquitecto don Luis Menéndez Pi- dal. imporrante  59.999,74 pesetas;R esu ltando  que el proyecto  comprende, entre  otras, las obras de arreglo  de p a vimento del l lamado Cementerio de Peregrinos; construcción de un muro  de contención de la p la ta fo rm a  del árbol centenario, etc.;Resultando que el proyecto asciende en su to tal importe a la can tidad  de pesetas 59.999.74. de las que corresponden a la eiecución m ater ia l  49 311.30 pesetas; a honorarios facultativos por formación de provecto y dirección de obra, con a r re glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Oonseio de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 v Orden dn este D epar tam en to  de 9 de febrero del ci tado año 1944, 2.342,29 pesetas;  a honorarios de Aparejador, igualm ente  afectados ñor las disoosiciones aludidas, pesetas 702Í68; a p remio de pagaduría ,  pesetas 246,55; a plus de cargas familiares, 2.465,57 pesetas:  a plus de carestía  de vida. 4 931.15 pesetas;C onsiderando que en cum plim ien to  de lo dispuesto en el ar ticulo 25 del Real Decreto  de 4 de sept iem bre  de 19(18. ei proyecto  de que se t r a ta  pasó a in form e de la  Ju n ta  Facu lta t iva  de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa vorable a sú aprobación v que en igual sentido  favorable lo. informa la Comisaría  G enera l  del Servicio de D efensa del P a tr im onio  Artístico Nacional;C onsiderando que la na tura leza  de la ob ra  aconseja sea realizada por el sis tem a  de adm inis tración , hac iendo uso de la autorización eme concede el Decreto- lev de 22 de octubre de 1936;Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del gasto en 18 de agosto últ imo, y que éste h a  sido fiscalizado favorab lem ente  por la In tervención  G eneral  de la Administración del Estado en 2 de septiembre siguiente.Este M inisterio  ha  resuelto ap ro b a r  el provecto  de referencia ; que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a  de adm inistración ,  debiendo librarse la' can t idad  de 59.999,74 pesetas,  im porte del presupuesto, en Concepto de «a ju s t i ficar», con cargo al crédito  consignado en el capítu lo  3.°, ar t iculo  4.°, grupo 6 .°, concepto 13, subconceoto 2.°. del presupuesto  de gastos de este D epar tam en to ,  én la fo rm a reglam entar ia .Lo digo a V I. p a ra  su conocimiento y demás efectos.Dios au a rde  a  V. I. m uchos años. Madrid, 11 de octubre  de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN 
l im o  Sr. D irector  general  de Bellas Artes.
ORDEN de 13 de octubre de 1949 por la aue se anuncian a oposición las cátedras de «M atem át icas» de los Ins ti tu tos  Nacionales de Enseñanza Media que se mencionan.

limo. Sr.: Por  necesidades de  la Enseñanza,Este Ministerio se h a  servido disponer: 1." Que se anunc ien  p a r a  su provisión por oposición, tu rn o  libre, las cá ted ras  vacantes  de «Matemáticas», u n a  de cada u n o ‘ de los Ins t i tu tos  Nacionales de E nseñanza  Media «San Isidro», de Madrid; «Luis Vives», de Valencia, y «Maragall», 
de Barcelona.2 0 Podrán  concurr ir :a) Todos los españoles mayores de veintiún años de edad que no estén in habil itados p a ra  ejercer  cargos públicos.b) H alla rse  c a p a c i t a d o s  f ís icam en te -  
p a ra  el desempeño del cargo.

c) E s ta r  en posesión del t i tulo de  Licenciado en Ciencias, y con reválida, pa ra  aquellos que hayan  te rm inado  sus estudios por los p lanes derivados de la Ley de 29 de julio  de 1943, según O rden  de 28 de septiembre de 1948, yd) H aber  practicado  la  Enseñanza,  cual dispone el Decreto de 19 de febrero de 1942, d u ra n te  dos cursos completos, en Ins t i tu tos  Nacionales de E nseñanza
.Media , Colegios de este grado legalrnente reconocidos o t raba jos  en el Consejo Superior de Investigaciones Científicas3." Sera  de aplicación .para  esta convocatoria lo o rdenado  por Ley de 17 de julio de 19474.° Los Tribunales , conforme a lo dispuesto por Orden de 3 de enero en curso, se consti tu irán  en la forma siguiente:A» Un Presidente , miembro del Ins t i tu to  de jEspaña, del Consejo Nacional de Educación o del Consejo  Superior  de In-  v es t i-gac iones C i e r. 11 fie a s .B) Tres Catedráticos de Ins ti tu tos  de  as igna tu ra  iguál a la vacante .C> U n a  persona que con títulos suficiente esté rep u tada  como especia lista obje to  de la- cátedra.Los designados para fo rm ar  T rib u n a l  y los suplentes respectivos serán  librem en te  nom brados por este Ministerio.5 o D entro  de los quince días s iguientes a la publicación en el BOLETIN O F I CIAL DEL ESTADO de la lista de formación de cada  T ribuna l de oposiciones, los Jueces que por motivos justificados no puedan ejercer su cargo, env iarán  sus renuncias  a este Ministerio. Los Presiden tes  de los T ribunales  deberán  tene r  eñ cuenta los preceotos de la Real O rd en - de 13 de enero de 1916, y los Vocales, los núm eros primero  y segundo de la Real O rden de 17 de enero de 190.1.6." Al ^ te rm inar los ejercicios, el T r i bunal seña la rá  el orden de méritos de los opositores, sin que el núm ero  de los desigpados pueda su p era r  al de plazas anunc iadas ,  eligiendo los proclamados C a tedrá ticos  exclusivamente en tre  las que señala la convocatoria.7 u En lo que no se oponga a lo p recep tuado  en esta  Orden, las oposiciones por ella convocadas se realizarán  por las no rm as establecidas en el R eglam ento  d e v oposiciones a cátedras, de 4 de sep t iem bre  de 1931.

8 .° P o r  esa Dirección G enera l  se acord a rán  cuan ta s  instrucciones fueran  necesar ias  p a ra  cum plim ien to  de la p resen te  disposición.
Lo digo a  V. I. p a r a  su conocimiento  y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid , 13 de octubre de 1949.

IBAÑEZ-MARTIN
limo. ’ Sr. D irector  genera l  de E n señ an zaMedia.
ORDEN de 19 de octubre de 1949 por laque se excluye la cátedra de «M atem á tica s» de la convocatoria de provisión de varias plazas de Prof esores numerarios vacantes en la Escuela Espe cial de Ingenieros Aeronáuticos.

limo. S r  .' Incluida por error  la cá ted ra  de «M atemáticas»  en la p ropuesta  de relación de plazas de Profesores n u m e ra rios vacan tes  en la Escuela Especial  de  Ingenieros Aeronáuticos, cuya provisión* por concurso-oposición, fu.é an u n c iad a  en  el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO d e  
10 de los corrientes,Este Ministe rio h a  d ispuesto q u e  la; m encionada cá ted ra  de «Matemáticas» sea  excluida de d icha convocatoria.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocimiento y efectos.Dios guarde a  V I. m uchos años, Madrid, 13 de octubre de 1949. .
IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. D irector  general  de E nseñ an z a  
Profesional y Técnica.
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ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se dispone corrida de escalas en 
el Escalafón de Profesores de entrada 
de Escuelas de Artes y Oficios.

I lmo. Sr.: Vacante, por jubilación del 
señor Niño González, una dotación en la 
Sección primeva del Escalafón de Profe
sores de en trada de Escuelas de Artes 
y Oficios.

Este M inisterio ha resuelto se produz
ca el reglam entario movimiento de esca
las y ascender, en consecuencia, con efec
tos de 17 de julio último:

A la indicada Sección, con el sueldo 
o la .gratificación de 10.000 pesetas, a do
ña Rosario de Lacy Palacios, de la .Es
cuela del Hogar y Profesional de la Mu
jer;

A la Sección segunda., con el haber de 
9.000 pesetas anuales, en igual concepto 
que la anterior, a don Vidal Ruiz del 
Rio, *de la Escuela de Logroño;

A la Sección tercera, con el sueldo o 
la gratificación a n u a l-d e  8.000 pesetas, 
don Gil A. Luis González Marcilla, de 
la Escuela de Zaragoza.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guárde a V I. muchos años. 
Madrid. 28 de septiem bre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Director general de E nseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de septiembre de 1949 por 
la que se dispone corrida de escalas en 
el Escalafón de Ayudantes de Taller de 
Escuelas de Artes y Oficios Artísticos.

Ilmo Sr.: Vacante una dotación en el 
escalafón de Ayudantes de Taller de Es
cuelas de Artes y Oficios Artísticos, por 
jubilación del señor Inurria  Lainosa, 

Este M inisterio ha resuelto se dé la 
correspondiente corrida de escalas y as
cender por tanto, con efectos de 20 del 
corriente mes de septiembre:

. A la Sección prim era, con el sueldo 
o la gratificación anual de 9.000 pesetas, 
a don Francisco Sevillano Fernández, de 
la  Escuela de Sevilla, y

A la Seoeión segunda, con el haber de 
8 000 pesetas anuales, en igual concepto 
que el anterior, a don Jac in to  García 
Monleón, de la de G ranada. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
M adrid, 28 de septiem bre de 1949.— 

P. D., el Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr D irector general de Enseñanza 
Profesional y. Técnica.

ORDEN de 8 de octubre de 1949 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, Catedrático numerario de 
«Matemáticas» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Aguilar Eslava», de 
Cabra a don José García García.

I lmo S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiem bre 
de 1940, Orden e Instrucciones comple
m en tarias de 10 de agosto del año en 
curso v Real Orden de 5 de noviembre 
de 1921,

Este M inisterio h a  resuelto nom brar, 
en virtud de concurso de traslado, C ate
drático  num erario  de «M atemáticas» del 
In s titu to  Nacional de Enseñanza Media 
«Aguilar Eslava», de Cabra, a don José 
García. G arcía, titu la r actualm ente del 
de Teruel.

Lo. digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 8 de octubre de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. D irector general de E nseñanza 

Media.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 

que se declaran inadmisibles las  
proposiciones presentadas al primer  
concurso para la adquisición de una draga- 
gánguil de succión, con destino a los 
servicios del puerto de Santander  
autorizando para anunciar y celebrar un  
segundo concurso.

I l mo. S r .: T ram itado reglam entariamente
el expediente de prim er concurso 

para la adquisición de una draga-gánguil 
de succión, son destino a los servicios del 
puerto de Santander, anunciado y cele
brado por la Ju n ta  del mismo en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO corres
pondiente al 13 de noviembre de 1948 y 
23 de enero de 1949, y cuya apertura  de 
pliegos ha tenido lugar en las oficinas 
de dicha Ju n ta  el 31 de .m arzo  del co
rriente año. y en vista de lo dictam inado 
por la Sección de Puertos del Consejo de 
Obras Públicas v por el Negociado y Sec
ción correspondientes,

Este Ministerio,, a  proDuesta de la Di
rección General* de Puertos y Señales 
M arítimas, ha resuelto: ,

1 ° D eclarar inadmisibles, las proposi
ciones presentadas al prim er concurso 
anunciado y celebradó por la Ju n ta  de 
O bras del puerto de Santander, en vir
tud de autorización comoetente, en el 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente al 13 de noviembre de 1948 
y 23 de enero de 1949, y cuya -apertura 
de pliegos ha tenido lugar el 3 de marzo 
del corriente año.

2.° Autorizar a la Ju n ta  de Obras del 
puerto de S antander, y a su Dirección 
facultativa, para anunciar y celebrar un 
segundo concurso, con la admisión de 
concurrencia de la producción ex tran je
ra, con arreglo a los mismos pliegos de 
condiciones que sirvieron de base al pri
m ero ,

M adrid, 20 de octubre de 1949.— 
P D.. F. Turell.
lim o Sr. D irector general de Puertos y 

Señales M arítim as»
Lo que de Orden de esta fecha, comu

nicada por el Excmo. Sr. M inistro de este 
D epartam ento, digo a V S para, su cono
cimiento, el de la Dirección facultativa 
y a los efectos consiguientes, debiendo 
esa Ju n ta  y su Dirección facultativa, una 
vez anunciado y celebrado el segundo con
curso, rem itir a este Centro todo el ex
pediente, con las proposiciones p resenta
das y los informes reglam entarios, a ñn 
de dar al mismo la subsiguiente tram i
tación y resolver en su dia. y en defini
tiva, lo que se estime procedente.

Dios guarde a V S. muchos años. 
M adrid, 20 dé octubre de 1949 —El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Señor Presidente de la  Ju n ta  de Obras 
del puerto de Santander.

ORDEN de 20 de octubre de 1949 por la 
que se adjudica a «E. Ariso y Compañía>>, 

de Barcelona, el suministro y 
montaje de dos básculas-puente, con 
destino a los servicios de los puertos de 
La Luz y Las Palmas.
I l mo. Sr.: T ram itado reglam entariamente 

el expediente de segundo concurso 
anunciado y celebrado por la Ju n ta  de 
Obras de los puertos de La Luz y Las Pal
mas. en virtud de autorización concedida 
al mismo por Orden m inisterial de 9 de 
febrero de 1948, para la adquisición, su
m inistro  y m ontaje de dos básculas-puen
te, con destino a  los servicios de dicho 
puerto, y de conformidad con lo dictam i- ' 
nado por la Sección de Puertos del Con
sejo de Obras Públicas y por la In terven
ción, G eneral de la Administración del 
Estado,

Este M inisterio, a  propuesta de la Di

rección G eneral de Puertos -y Señales 
M arítimas, ha resuelto adjudicar el m en
cionado concurso a la única proposición 
presentada, al mismo y suscrita por don 
Francisco Ruiz Blanco, Delegado de ven
tas para C anarias de «E. Ariso y Com
pañía», de Barcelona, que se ha compro
m etido a tom ar a su cargo el sum inistro 
e instalación de dos básculas-puente: una , 
de 20 000 kilogramos y o tra de 30.000, con 
estricta sujeción a los requisitos y con
diciones exigidos en las bases del concur
so, en un plazo máximo de cuatro meses, 
y por la cantidad global de pesetas 186.000 
<74.000 pesetas por la de 20.000 kilogra
mos y 112.000 pesetas por la de 30.000), 
cantidad global que la Ju n ta  de Obras 
y Servicios de los puertos de La Luz y 
Las Palmas, y su Dirección facultativa? 
abonarán con cargo a sus fondos pro
pios, procedentes de la recaudación de 
arbitrios, de los que dicha Ju n ta  ha acre
ditado disponer, según certificación expe
dida con fecha 21 de junio de 1949, que 
figura unida al expediente.

Madrid, 20 de* octubre de 1949.-— 
P. D., F. Turell.
limo. Sr. D irector general de Puertos y 

Señales Marítimas.»
Lo que de Ordén de e s ta ’fecha, comu

nicada por el Excmo. Sr. M inistro de 
este Departam ento, digo a V. S. para su 
conocimiento, el de la 'áDirección faculta- • 
tiva, el de la Sociedad interesada y de
más efectos 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 20 de octubre de 1949.—El D i 

rector general, Luis M. de Vidales,

Señor Presidente de la Ju n ta  de Obras 
de los puertos de La Luz y Las Palmas.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO  

DE LA G O BERNACIO N
Dirección General de Correos  

y Telecomunicación
(Correos)

Anunciando subasta de contrata, con  
carácter urgente , para la conducción del 
correo en automóvil entre las oficinas 
del Ramo de Medina del Campo y La  
Seca.
Debiendo procederse a la celebración de 

subasta, con. c a rác te r. urgente, para con
tra ta r  la conducción del correo en au to 
móvil entre las oficinas del Ramo de 
Medina del Campo y La Seca en el tipo 
de quince mil pesetas anuales y  con a rre 
glo a  las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte a l público 
que el referido pliego se hallará  de m a
nifiesto en la Administración Principal de 
Valladolid y oficina de Medina del Cam
po hasta el dia 10 de noviembre próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 15 de dicho mes, a las once horas, 
en la Administración Principal de Valla
dolid.

Madrid, 21 de octubre de 1949.—El Di
rector general. P. A., el Secretario gene*» 
ral, M. González.

Modelo de proposición
Don F. de T., n a tu ra l de ...., - vecino 

de ..., se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo de ... a  ... y 
viceversa, por el orecio de ... (en letra)' 
pesetas ... (en letra) céntimos, con a rre 
glo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en .... la fianza 
de tres mil pesetas. .

(Fecha y firma del interesado.)
1.953—A. C.
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Anunciando subasta de contrata urgente 
para la conducción del correo en ca
rruaje de tracción de sangre entre las 
oficinas del Ramo de Ribadesella y  su 
estación férrea.

bebiendo procederse a la celebración 
lie subasta, urgente para contratar la con
ducción del correo en carruaje de trac
ción de sangre entre las oficinas del Ramo 
de Ribadesella y su estación férrea en. el 
itipó de seis mil pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al público que 

- el referido pliego se hallará de manifiesto 
en la Administración principal de Oviedo 
y  estafeta de Ribadesella hasta el. dia 16 
de noviembre próximo y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 21 del mis
m o mes, a las once horas, en la Adm i
nistración principal de Oviedo.

Madrid, 21 de octubre de 1949.— El D i
rector general, L. Rodríguez. -

M o d e l o  de  p r o p o s i c ió n

Don F. de T ., natural de ............   vecino
tie ’..., se obliga a desempeñar la conr 
tíucción diaria del correo de ... a ... y  
viceversa, por el precio de ... (en letra) 
pesetas ... (en letra) céntimos, con-arre

glo a las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por separado, la carta de pago'que acre
dita haber depositado en .... la fianza 
de 1.200 pesetas.

(tf'echa y firma del interesado.^

1.952— A. C.

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ram o de Arjona y 
la estación férrea de Andújar.

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar la conducción del 
•conreo en automóvil entre las oficinas del 
Ramo de Arjona y la estación férrea de 
Andújar en el tipo de diez mil ochocien
tas pesetas anuales y con arreglo a las 
demás condiciones del pliego correspon
diente, se advierte al público que el re
ferido’ pliego se hallará de manifiesto en 
la principal de Jaén y estafetas de An
dújar y Arjona hasta el día 17 de noviem
bre próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 22 de dicho mes, a

las once horas, en la citada Administra
ción principal.

Madrid, 21 de octubre de 1949.— Por el 
Director general, M. González.

M o d e l o  d .: p r o p o s i c i ó n

Don. F. de T., natural de ..., vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y 
viceversa, por el precio de ... (en leti-a*) 
pesetas ... (en letra) céntimos, con arre
glo a  las condiciones del pliego apro
bado por el Gobierno. Y para_ seguridad 
de esta proposición acompaño a ella, 
por‘ separado, la carta de pago que acre
dita haber depositado en .... la fianza 
de 2.160 pesetas.

(Fecha v firma del interesado.),
1.951— A /C .

Dirección General de Sanidad
Circular por la que se transcribe relación 

de aspirantes presentados parada obten
ción del Diploma de Practicantes y En
fermeros Psiquiátricos.
Relación de aspirantes presentados al 

examen para obtención del Dioloma de 
Practicantes y Enfermeros Psiquiátricos, 
convocado en 8 de junio último* y estado 
de sus documentaciones:

N ú m . N úm .
------
1.
2.
3!
4.
5.

6 . -
7.
8.
9.

10.
11.

12.

13.

14.
. 15.
16.
17.
18.
19.
20.
21. 1

22.
23. .

24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.

31. :
32. <
33. 1 

.34. <

: .35. <
36. 1

37. <

38. <

39. <
40. <
41. 1
42. <
43. <

44. (
45. <

46. <
47. ]
48. i

A lvarez  G arcía , M aría  ..................
A lvarez  J im én ez , F ra n c is co  ... 
A lvarez  R o d r íg u e z , E n riq u eta .. 
A n d ía  E ch arren , M aría Angeles'. 
A n d u e za  y A n d u eza , M aría S il

via  ........................................................
A n g u lo  M en doza , M anu el ........
A ñ ú a  y C aran ca , B asilisa  ........
A q u erre ta  P a tern a in , S a b in a ... 
A ra n a  L icea , M aría  T eresa  .. .
A lb e loa  y T ieb as , D olores  ........
A zp ilicu e ta  y B aran d ia rá n , Je-

n ara  ....................................................
Barb^erena y U rru tia , M aría

A su n c ió n  .....................................
B arcin a  B ord a llo , F e d e r ico  .. . .

B asterra  P a lacios , M a tild e  ........
B e o rte g u i A rron d o , T eresa  ........
C alzada  Saiz, C ata lin a  ..................
C arreñ o L abrat, F ra n c is co  ........
C arrizo  M a tilla , A u rora  .............
C erra to  C a ld erón , A n to n io  ........
C ruz, Y éb en es, J osé  M aría  ........
C h o u rro t  O rba ice ta , G regoria .
D ávila  E sp e jo , J o a q u ín  .............
D íaz M érida , C arm en  ..................

E lizo n d o  G a in za , M aría  .............
E lvira B ello , P a b lo  ...........................
E sain Esai,n, E leu ter ia  ........... ;.
E steban  R o d rig o , M aría  Paz .. .
F abero  S au ced o , H ig in io  ..........
F ern án d ez  G a llard o , D ieg o  , 
F e rn á n d e z  S á n ch ez , J osé  D a-
' n ie l ......................................................
F oron d a  G a rc ía , M aría A n to n ia .
G alar A gu irre , Iren e  ...................
G arcía  G o n zá le z , D ieg o  .............
G arcía  M a roto , J osé  ...................

G arcía  O livares, V ice n te  .............
G a r c ía ‘'P érez , M arta  .......................

G arcía  R o d r íg u e z , L u c ila  ».......

G il M u ñ oz , T o m a s a  .......................

G iron és y  É zcaray , A n g e le s  .. .
G o icoech ^ a  • C ilv eti, J u lia  ..........
G óm ez M oren o , José  .............. .
G on zá lez  G u errero , M a n u el ... 
G on zá lez  S án ch ez , M aría  d e l

P ila r  .....................................................
G oñ a lón s  B ori, C a ta lin a  ..........
G u n tin  A ra u go , J a im e  ..................

G u zm án  G o n zá lez , J u fiá n  ........
H ern án dez C ristób a l, L u is  ........
[ lu n d a in  V illa n u eva , F a u stln a .

F alta  t ítu lo .
C om p leta .
F a lta  t ítu lo .
F a lta  t ítu lo .

F a lta  t ítu lo .
C om p leta .
F a lta  t ítu lo .
F a lta  t ítu lo .
F alta  t ítu lo .
F a lta  t ítu lo .

F a lta  t ítu lo .

F a lta  t ítu lo .
F a lta  ce r tif icá d o  D isp en sa 

r io  A n t itu b e r c u lo so  y 
p a rtid a  n a c im ie n to . 

C om p leta .
F a lta  t ítu lo .
C om p le ta .
C om p le ta .
F a lta  abon a r d e re ch o s . 
C om p leta .
C om p leta .
F a lta  t ítu lo .
C om p leta .
F a lta  p a rtid a  n a c im ie n to  

y a b on a r d erech os .
F alta  t itu lo .
C om p leta .
F alta  t ítu lo .
C om p leta .
C om p le ta .
C om p le ta .

C om p leta .
F a lta  t ítu lo .
F a lta  t ítu lo .
C om p leta .
F alta  ce r tif ica d o  D isp en sa 

rio  A n t itu b e rcu lo so . ♦ 
C om p leta .
F a lta  to d a  la  ,ld o cu m e n ta 

c ió n .
F a lta  t ítu lo  y  a b o n a r  d e 

rechos.
F a lta  tod a  la d o c u m e n ta 

c ió n  y a b on a r d e rech os . 
F a lta  t ítu lo .
F a lta  t ítu lo . ' . 
C om p le ta .
C om p le ta .

F a lta  t ít y lo .
C om p le ta .
F a lta  to d a  la  d o c u m e n ta 

c ió n .
C om p le ta .
C om p le ta .
F a lta  t ítu lo . * 

...........  j

49.
50.
51.
52.
53.

54.
55.
56.

57.
58.
59.
60. . 
61. 
62.

63.
64.
65.
66.
67.
68.

69.

70.
71.
72. (
73.
74. 1 

.75.
76.
77.
78.
79.
80.

81. < 
82. ]
83. 1
84. :
85. !
86. !
87. !

88. :
89. ;
90. ]
91. i

92. !
93. 1
94. 1
95. 1
96. 1
97. 1
98. 1

Itu rr i y M on rea l, N em esia  ........
J im é n e z  J im é n e z , A le ja n d ro  ...
J im é n e z  J u á rez , F élix  ..............
L abarga  C arba llo , E d u ard o ... 
L a b orie  U lrich , E m ilian a  .............

L a cra m p e  Ig lesia , M aría  .............
L a n ch e ta s  B erru ezo , Iren ea  ... 
L a rru m b e  A sn ar iz , M aría J o 

se fa  ................... '.................................
L ib rá n  C aba llero , E u gen io  ........
L óp ez  N avarro, L u isa  ..................
L óp ez  P rie to , R eyes ...................  .
M a rtín  A tien za , F ra n c is co  ........
M a rtín ez  P érez, R ica rd o  .............
M a rtín ez  R o m e ro , V a leria n o  ...

M a rtín ez  V íd á n , V ic to r ia  ........
M edel C an ale jas , S a tu r n in o  ...
M erin o  M iret, J osé  .............. '.......
M oren o  G a n u za , A ra ce li ..........
M oren o  R e d o n d o , E u gen io  .. .. 
M orales  S egov ia , M a u r ic io  ........

M o u to n  B la n co , D o lores  ..........

N avarides .y A c ilu , F lo re n c ia ...
N ieto  M artín ez , J u liá n  .............
Dlias C ariñ o , J osé  M aría  .............
Del O lm o  y O rtega, P ru d en cia .
O te iza  e Inza . M a tild e  .............
Pañal ver B lá zq u ez , G a b rie l .. .
Pérez M on tilla , A n to n io  .............
P érez O cáriz , D elfin a  ..................
Pérez P o v e d a n o , J osé  ..................
Pérez R os. M aría  ........ i .................
Perú .y S en osla in , M aría S o c o 

rro  .......................................................
Q u in téro  L óp ez , G o n za lo  ........
R eca ld e  L a ca b e , M argarita  . . . . . .
R om ero  G ó m e z , M aría  ..............
R u a n o  S á n ch ez , T e ó filo  .............
3áen z C astie lla , S a b in a  .. . . . . . . . .
S alvador P in to . F ilo m e n a  . . . . . .
S án ch ez  B en ete , F ra n c is co  .. .

S án ch ez  d e  la C ruz, D ion is io .
S an ch is  M ollá , J o a q u ín  ..............
De la S ern a  F ern á n d ez . R osa . 
S an tiago V illen a , M aría  A n to 

n ia  ........................................................
Selgas T ra vesed o , R a fa e l ......
[Jgalde y M u n á rriz , F ilo m e n a ...
D gárte P ascua l, N a tiv id a d  ........
[Jguet S á n cn e z -M o re n o , C aridad
V elasco y G a rro , R eg in a  ........
Vélaz A lsúa , J u lian a  ..................
V ázquez  G a lla rd o , P ed ro  .............

F a lta  t ítu lo .
C om p le ta .
C om p le ta .
C om p le ta .
F a lta  tod a  la d o cu m e n ta 

c ió n , e x c e p to  ce r tif ica d o  
D isp e n sa r io  A 1 1 1 i t u  - 
b e rcu lo so .

C om p leta .
F a lta  t itu lo .

F alta  t ítu lo .
C om p leta .
F alta  t itu lo .
C om p le ta .
C om p le ta .
C om p le ta .
F a lta  tod a  la d o cu m e n ta 

c ió n .
F alta  t itu lo .
C om p le ta .
F a lta  a b o n a r  d e re ch o s . 
F a lta  t itu lo .
C om p le ta .
F alta  tod a  Ja d o c u m e n ta 

c ión .
F alta  tod a  la d o c u m e n ta 

c ión .
F alta  t itu lo .
C om p le ta .
C om p le ta . ,
F alta  t ítu lo .
F a lta  t itu lo .
C om p le ta .
C om p le ta .
F alta  t ítu lo .
C om p leta .
F a lta  t itu lo .

F altá  t ítu lo .
C om p le ta .
F alta  t itu lo .
Falta a b o n a r  d e re ch o s . 
C om p le ta . m  
C om p le ta . “
F a lta  t ítu lo .
F a lta  c e r t if ica d o  D isp en sa 

r io  A n t itu b e rc u lo so . 
C om p le ta .
C om p le ta .
C om p le ta .

F alta  a b o n a r  d e re ch o s . 
C om p le ta .
F alta  t ítu lo .
F a lta  t ítu lo .
C om p le ta .
F a lta  t ítu lo .
Falta  t ítu lo .
F a lta  t ítu lo .

Los aspirantes que deban completar su 
Jdócumentaoión o abonar derechos de exa- 
pieri dispondrán de plazo hasta el día 31

del actual para realizarlo, perdiendo todo 
derecho a los exámenes en caso negativo. 

Lo que se {íace público para general

conocimiento de los interesados, así como 
que los exámenes de referencia tendrán 
lugar el»* 15 de noviembre próximo, a las

i
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siete do la tardo, v en los locales de la 
Facultad do ¿Medicina de esta capital.

Madrid, 19 de octubre de 1949 —El D i
rector genera,!, José A. Palanca.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por 
don Luis Fernando Carvajal Melgar la 
sucesión en el títu lo de Marqués de 
Goubea.

Don Luis Fernando Carvajal Melgar 
ha solicitado la sucesión en el título de 
Marqués de Goubea, vacante por falle
cimiento de su padre, don Fernando Car
vajal y Santos Suárez; lo que se anun
cia en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo sexto del Real Decreto de 27 
de m ayo 'ae 1912. '

Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1949.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Luis Morenes y de Arteaga la sucesión 
en el títu lo de Marqués de Argüeso.

Don Luis Morenos y de Arteaga ha so
licitado la sucesión en el título de Mar
qués de Argüeso, vacante por fallecimien
to de su madre, doña María de las Mer
cedes de Arteaga y Echagué: lo que se 
anuncia en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo sexto del Real Decreto .de 
27 de mayo de 1912.

Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1949. — 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Alberto de Saavedra y Gaytán de Ayala 
la rehabilitación del títu lo  de Conde de 
Villapún.

Don Alberto de Saavedra y Gaytán de 
Ayala ha solicitado la rehabilitación del 
titulo de Conde de Villapún, concedido 
el 30 de abril de 1818 a don José Bruno 
Magdalena García de Vilouta, v en cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 
tercero del Decreto de 4 de junio de 1948, 
se señala el plazo de tres meses, a par
tir de la publicación de este edicto, para 
que puedan solicitar lo conveniente los 
que se consideren con derecho al referido 
.título.- •

Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1949. — 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Nicolás Pérez de Ascanio la rehabilita
ción del títu lo de Conde de Fuentes, 
con Grandeza de España.

Don Nicolás Pérez de Ascanio ha so
licitado la rehabilitación del título de 
Conde de Fuentes, con Grandeza de Es
paña, dignidad que fué concedida por los 
Reyes Católicos a don Juan Fernández 
de Heredia, y en> cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo cuarto del Decre
to de 4 de junio de 1948, &  señala el 
plazo de tres meses, desde la publicación 
de este edicto, para que puedan soli
citar lo conveniente los que se conside
ren con derecho al referido título.

Madrid, 19 de o c t u b r e ' d e  1949.— 
E l Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Eduardo Rodríguez y Meléndez la con
validación de la sucesión en el títu lo  
de Conde de Asmir.

Don Eduardo Rodríguez y Meléndez, 
por conducto de la Diputación de la 
Grandeza de España, ha solicitado la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Conde de Asmir,- que le transmitió 
la* Diputación de la Grandeza por fallo-

cimiento de su padre, don Luis Rodríguez 
y Fernández-Cuelo. y cesión de su herma
no don Ignacio Rodríguez y Melendez, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala 
el plazo ae noventa días, a partir de la 
publicación de este edicto, para que pue
dan solicitar lo conveniente los que se 
consideren con derecho al referido título.

Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1949. — 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Francisco Javier Bustamante y Ezpele
ta la convalidación de la sucesión en 
el títu lo de Conde de Basoco.

Don Francisco Javier Bustamante y Ez- 
peleta, por conducto de la Diputación de 
la Grandeza de España, ha solicitado la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Conde de Basoco, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por falleci
miento de su padre, don Javier Busta
mante Maza, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la segunda disposición tran
sitoria del Decreto de ' 4 de junio de 
1948, se suéñala el plazo de noventa días, 
a partir *de la publicación de este edic
to, para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1949.— 
,E1 Subsecretario, I; de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María Teresa Montoya y Grondona 
la convalidación de la sucesión en el tí
tulo de Conde de Casa Fuerte.

Doña María Teresa Montoya y Gron
dona, por conducto de la Diputación de 
la Grandeza, ha solicitado la  convalida
ción de la sucesión en el título de Conde 
de Casa-Fuert®, que le transmitió la Dipu
tación de la Grandeza por fallecimien
to de su padre, don Elias de Montoya- 
Salazar y Blasco, y en cumplimiento ae 
lo dispuesto en la segunda disposición 
transitoria del Decreto de 4 de junio de 
1948, se señala el plazo de noventa días, 
a partir dé la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1949.— 
El Subsecretario, I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María Esteban-Collantes y Sandoval 
la convalidación de la sucesión en el 
t ítulo de Conde de Esteban Collantes.

Doña María Esteban-Collantes' y San
doval, por conducto de la Diputación de 
la Grandeza, ha solicitado la convali
dación de la sucesión en el título de 
Conde de Esteban Collantes, qüe le trans
mitió la Diputación de la Grandeza por 
fallecimiento de su padre, don Saturni
no Esteban-Collantes y Miguel, y en cum
plimiento de lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 4 
de junio de 1948, se señala el plazo de 
noventa días, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 19 de' o c t u b r e  de 1949. — 
El Subsecretario,' I. de Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María Teresa Ruiz de Arana y Fon
tagud la convalidación de la  sucesión 
en el títu lo  de Conde de Lodosa.

Doña María Teresa Ruiz de Arana y 
Fontagud, por conducto de la Diputa
ción de la Grandeza,' ha solicitado la 
convalidación de la sucesión en el título 
de Conde de Lodosa, que le transmitió la 
Diputación de la Grandeza por cesión 
de su padre, don Vicente Pío Ruiz de

Arana y Osork) de Moscoso, y en cum¿ 
plimiento de lo aispuesto en la segunda 
disposición transitoria del Decreto de 4 
de junio de 1948. se señala el plazo de 
noventa días, a partir de la  publicación 
de este edicto, para que puedan solici
tar lo conveniente los que se conside
ren con derecho al referido título.

Madrid, 19 de o c t u b r e  de 1949. —» 
El Subsecretario,^ I. de Arcenegui.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
( Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno, a las doncellas que se 
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de 
Madrid que se indican.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 .de la Instrucción gene
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios, de pe
setas 125 cada uno, asignados a las don
cellas acogidas en los establecimientos 
de Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Alejandra García Campos, del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes; Ro
sario Nombela Collantes, Emilia' Hernán
dez Peña, Julia Culebra Gómez y Ascen
sión. Arellano Martínez, del Colegio de la 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de octubre de 1949.—Po? 
orden, J. Zancada.

(Lotería Nacional)
Nota de los números y poblaciones a que 

han correspondido los 15 premios mayo
res del sorteo celebrado en este día.

NUM ERO S
PREM IOS

PO BLAC IO NES
Pesetas

48677,
44033
11660
31060
56042
12523
56614
47152
51454
26542
41815
18496
28301
33266
39801

7.500.000 
3.000.000
1.500.000

150.000
100.000
30.000
30.000
30.000 

*30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000
30.000

Madrid.
Bilbao
Málaga.
Bilbao.
Las Palmas, 
Granada. 
Barcelona. 
Madrid.
Sevilla.
Bilbao
Barcelona, v 
Madrid. 
Valencia. • 
Valencia. 
Barcelona.

Han obtenido el reintegro de 1.000 pesetas 
todos los billetes cuyo número final es el 7.

FJ siguiente sorteo se celebrará el día 5 de 
noviembre de 1949.

Los billetes serán de 150 pesetas, divididos 
en décimos a 15 pesetas.

Madrid, 25 de octubre de 1949.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se concede audiencia pú

blica a los representantes de la Fundación 
« Colegio de San Juan Bosco»,  insti
tu ida en Las Palmas de Gran Cana
ria por don Santiago de Ascanio y 
Montemayor y doña Rafaela Manrique 
de Lara.
Incoado ante este Ministerio expedien

te para .clasificar como benéfico-docente, 
’de carácter privado, la Fundación instU 
tuída en Las Palmas de
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por don Santiago -de. Ascanio y M ontema- 
yor y doña Rafaela M anrique de Lara, 
cenom inada «Colegio de San Juan  Bos-
CC», c.

La Superioridad ha dispuesto, en cum
plim iento de lo prevenido en .el artícu 
lo 43 de la Instrucción general, de 24 
de julio de 1913, conceder audiencia pú
blica a los representantes de dicha F un
dación e interesados en sus beneficios, 
por térm ino de quince días laborables, a 
contar descD el inm ed ia to -a l de la pu
blicación d n  presente edicto en el BO
LETIN ÓFICIAL DEL ESTADO, plazo 
duran te  el cual se hallará de manifiesto 
e l'expediente de referencia en la Sección 
de Fundaciones del expresado Ministerio, 
de nueve de la  m añana a dos de la 
tarde. ,

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 20 de octubre de 1949.—El Je 
fe  de la Sección, Rodrigo García-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición las cátedras de
«Farmacia galénica», «Técnica profesio
nal» y «Legislación comparada» de las
Facultad de Farmacia de las Universi
dades de Barcelona y Santiago.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
O rden de esta fecha.

Esta Dirección G eneral ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to  en el artículo 58 de la Ley de Or- , 
denación de la Universidad Española, de 
29 de, julio de 1943, para su provisión 
en propiedad, por oposición directa, tu r
no único, las cátedras de «Farm acia galé
nica», «Técnica profesional» y «Legisla
ción comparada», ae la Facultad  de F ar
m acia de la5 Universidades de Barcelo
n a  y Santiago, dotadas con el sueldo 
anual de' entrada de doca mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglam ento vigente, de 
25 cíe junio de 1931, en cuanto no esté 
afectado por la referida Ley y en c tras 
disposiciones:

1.a Ser español. . . .  _ ,
2.a Haber cumplido veintiún anos de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a E star en posesión del titu lo  de 

Doctor, que exige la legislación vigente 
para el desempeño dé la vacante, o aei 
certificado de haber abonado los deiechos 
de expedición del mismo.

5.a p resen tar un trabajo  científico es
crito  expresamente para  la oposición.

6 a Concurrir en los aspirantes cual- 
auiera de las circunstancias siguientes:

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años, como mínimo, en Universidad 
del Estado, Institu tos de Investigación o 
Profesionales de Ja misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas..

b) Ser Profesor num erario de Escuela 
Especial Superior o C atedrático de Cen
tros oficiales de Enseñanza Media. ^

, , c) Haber aprobado-con uno o. mas vo
tos oposiciones a cátedras de Universi
dad.

d) T ener reconocido el derecho a opo
sita r en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o  por haber estado pensio
nado por la Ju n ta  de Ampliación ae 
Estudios

Y as circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán  que haber con
cu rrtdo en los aspirantes con anteriori
dad a 31 de. julio de 1943, fecha en que 
se publicó la Ley de Ordenación Uni
versitaria, conforme se dispQne en la Or
den m inisterial de 2 de febrero ae 1946.

7.a La firme adhesión a los principios . 
fundam entales del Estado, acred itada  me

diante certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento.

8.a La licencia del O rdinario respecti
vo, cuando se tra te  de eclesiásticos.

9.a Les aspirantes fem eninos acredita
rán  haber realizado el Servicio Social ae 
la Mujer o, en otro caso, la exención del 
mismo.

10. Los aspirantes que hubieren per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 
1936 presentaran el. certificado de depu
ración correspondiente, y aquellos en 
quienes no concurriera ninguna de am 
bas circunstancias presentarán  una de
claración jurada de no estar com prendi
dos en dicho caso.

Con la instancia se acom pañarán los 
' siguientes documentos:

a> Certificación del ac ta  de nacim ien
to, legalizada' y legitim ada en su caso. 
b> Certificación del Registro C entral de 

Penados y Rebeldes.
• c) Titulo de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima. •

e) Certificación de firme adhesión a 
los principios del nuevo Estado, expedi
da por la Secretaria G eneral del Movi
miento.

í) El trabajo  científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio.

g> La certificación o prueba documen
tal de los extrem os indicados en la con
dición sexta. ,

h) Las aspirantes unirán  certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en ia que conste 
haber realizado el Servicio Social de la 
Mujer o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán  la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta, oposición.

j) A la instancia aeberán tam bién 
•un ir el resguardo de haber satisfecho 
diez pesetas en metálico por derechos de 
fo rm a ció n  de expediente «Orden de 14 
de mayo de 1940), y ante el T ribunal jus
tificarán, por medio tíeL correspondiente 
recibo, que han  abonado 75 pesetas en 
metálico por derech'os de oposición, a 
que hace referencia la Real Orden ae 
12 de marzo de 1925. Dicha,s cantidades 
deberán ser abonadas en la Habilitación 
de este Ministerio.

En cumplim iento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglam ento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habran de dirigirse preci
sam ente a este M inisterio en el plazo 
im prorrogable de sesenta aias naturales, 
a contar desde el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del D epartam ento, uha vez 
caducado el plazo dé presentación, serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos ae la oposición 
sus firm antes.

Ef referido plazo se entenderá am plia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
islas C anarias y posesiones españolas de 
Africa.

D entro ,de dicho plazó habrán  de pre
sentarse las solicitudes, acom pañadas be 
los documentos anteriorm ente expresados; 
no siendo váliaas las peticiones- en :as 
que se haga referencia a ' documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras.

No se adm itirán  después otras, solicitu
des docum entadas que aquellas que ;os 
aspirantes o los Centros por Tos que v e .  
cursen hayan depositado en alguna Ad- 

» m inistración de-C orreos y  se acredite, 
i m ediante el oportuno recibo, que lo han 
[ hecho en pliego certificado y aen tro  del

plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicar
se en el «Boletín Oficial» de las provin
cias y en los tablones de a nu no ■•os de ios 
establecimientos docentes, lo cuál se ad
vierte para  que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que así se ve
rifique s;n más que este aviso.

M-ntrid. 26 de sepi>m bre ge 1949. —El 
Director general, Cayétano Alcázar.

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente a los aspirantes q ue se in d i
can como opositores a la cátedra de 
«Derecho Rom ano» de la Facultad de 
D e r e c h o  de la Universidad de La La
guna.

En. cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 del Decreto de 25 de junio  
de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
siguiente:

l ü Se declaran adm itidos provisional
m ente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 10 de junio ae 1949 «BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 19 de junio) 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de «Derecho Romano» de la F a 
cultad de Derecho de la Universidad de 
La Laguna, ios siguientes aspirantes: 

Don M anuel Iglesias Cubría, y 
Don Carlos López Núfiez.
2.u Se declara excluiao provisionalmen

te al aspirante don Juan  Antonio A nas 
Bonet, por faltarle el certificado negativo 
de antecedentes penales, certificado de 
firm e adhesión y trabajo  científico; y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en e. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a  
que se refiere el Decreto mencionado an 
teriorm ente.

Madrid. 4 ae octubre de 1949.—El Di
rector general, C ayetano Alcázar.
Declarando admitidos y excluidos provi

sionalmente a los aspirantes que se indi
can como opositores a las cátedras de 
«Prehistoria e Historia Universal de las 
Edades Antigua y Media» y de «Histo
ria general de la Cultura» (antigua y  
m edia) de las Facultades de Filosofía 
y Letras de las Universidades de San
tiago y Valladolid.

En cumplimienéo de lo dispuesto en el 
articulo 12 dtn 'Decreto de 25 de junio 
de 1931.

Esta Dirección G eneral hace público 
lo siguiente: .

1." Se declaran adm itidos, por reun ir 
las condiciones que se exigen en la con
vocatoria, los siguientes aspirantes a las 
oposiciones anunciadas por Orden de 14 
de junio de 1949 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26) para ia provisión,

‘ en propiedad, de las cátedras de «Prehis
to r i a  e H istoria Universal de las Edades 
Antigua y Media» y de «Historia general 
de la C ultura (antigua y m edia)» de las 
F acu ltad es ' de Filosofía y Letras de las 
Universidades de Santiago y Valladolid:

Don Luis Suárez Fernández 
Don Ramón Fernández Pousa. ‘
Don Julio Caro Baroja.
Don Luis M onteagudo G arcía.
Don Francisco Roca Través.
Don Eugenio Sarrablo Aguareles; y 
Don Miguel G uai Cam arena.
2 ° Se declaran excluidos, por fa lta  de 

presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes asp irantes:

Don Juan Maluquer de Motes (toda la 
documentación y recibo de diez pesetas 
por derechos de formación de expediente).

Don Miguel T a frad d l y M atéu (recibo 
de diez pesetas por derechos de forma* 
ción de expediente y trabajo  científico).

Don Angel Montenegro Duque (parti
da de nacim iento legitim ada y legaliza
da, por no ser válida la que p resen ta ;
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certificado negativo de antecedentes pe
nales, certificado de firme adhesión ex
pedido por la Secretaria general del 'Mo
vimiento, trabajo ' • científico, titulo, de 
Doctor o certificado de haber aprobado 
los ejercicios correspondientes para la ob
tención del mismo y certificado de los 
dos años de función docente o investiga
dora, expedido con arreglo a la Orden de 
27 de abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de] 11 de mayo, por no ser 
válida la hoja de servicios que acompa
ña. con arreglo a la Orden de 17 de sep
tiem bre de 1942 («Boletín Oficial» del Mi
nisterio del 20 >.

Don Pedro de Palol Salellas (recibo de 
diez pesetas por derechos de ’ formación, 
de expediente, trabajo científico y dos 
pólizas de 3,15 y 1,6o pesetas).

Don Casimiro Torres Rodríguez (certi
ficado de depuración o declaración jurada 
en su caso).

Don Bmilio Sáez Sánchez (toda la do
cumentación, excepto el recibo de diez 
peseta por derechos de formación, de ex
pediente); y

3.° Que duran te  los diez días siguien
tes al de la publicacion de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclamaciones a 
que se refiere el Decreto mencionado an 
teriorm ente.

Madrid, 5 de octubre de 1949.—El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admit idos de fin i t ivam en te  a 
los aspirantes que se indican como opo
sitores a las cátedras de «Patología y 
Clínica quirúrgicas» de las Facultades  
de Medicina de las Universidades de 
Barcelona , Santiago  y  Zaragoza.

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 1931,/'

Esta Dirección G eneral hace público lo 
siguiente:

Se declaran admitidos definitivam ente 
a las oposiciones convocadas por Orden 
de 10 de enero de 1949 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 9 de febrero) 
para  la provisión en propiedad, de la pri
m era cátedra de «Patología y ClíhuU 
quirúrgicas» de las Facultades dé Medici
na de 'as Universidades de Barcelona. 
Santiago y Zaragoza, los siguientes as
piran tes:

Don Ramón Arandes Adán.
. Don Ramón M ofandeira Vaamonde. 

Don Juan  Sala de Pablo.
Don Carlos Carbonell Antolí.
Don Francisco Romero Aguirre.
Don Antonio Raventós Moraeras.
Don Norberto Gánete ra Penela.

 Don Mateo Gallego Tejedor.
Don Luis Raposo Montero.
Don Luís Esteban Música.
Don Ricardo Lozano Blesa.
Don Manuel Zaraoico Romero.
Don Antonio Dueñas Barrios; y 
Don Federico García Dihinx Burriel. 
M adrid, 7 de octubre de 1949.—El Di

rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando adm itidos  provisionalmente  a 
los aspirantes que se indican como opo
sitores a las cátedras de «Paleografía y 
Diplom ática » de las Facultades de F i
losofía y  Letras de las Universidades de 
Santiago  y Sevilla.

En cumplim iento de lo dispuesto en. el 
artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
siguiente: 

1.º  Se declaran, excluidos, por fa lta  de 
presentación de los requisitos que se indi
can., los siguientes asp iran tes a las opo
siciones anunciadas por Orden de 27 de 
junio de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 20 de julio) para la' provi
sión, en propiedad, de las cátedras de 
«Paleografía y Diplomática» de las F a

cultades de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Santiago y Sevilla:

Don Tomás M arín M artínez (partida 
de nacim iento, certificado de depuración 
o declaración jurada, en su caso, y traba
jo científico).

Don Luis Sánchez Belda (título de doc
to r y trabajo  científico).

Don Juan  Pérez Millán (toda la docu
mentación. excepto el recibo de 10 pese
tas por derechos de formación de expe
diente).

'D o n ' Manuel Lucas Alvarez (certifica
do de dos años de función docente o in
vestigadora en la form a establecida por 
Orden de 27 de abril de 1946 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 11 de mayo) 
y trabajo  científico).

Don Enrique Pastor Mateo (toda la do
cumentación excepto el recibo de 10 pe
setas por derechos de formación de ex
pediente); y

Don Francisco Sevillano Colom (por 
haber presentado la instancia fuera de 
plazo y faltarle adem ás toda la documen- 

 tación,. excepto el recibo de 10 pesetas 
 por derechos de formación de expedien

te); y
2.° Que duran te  los diez días siguien

tes al de la nublicación de éste anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO se podrán interponer las reclamacio
nes a que se refiere el Decreto m enciona
do anteriorm ente.

Madrid, 8 de octubre de 1949.—Ei Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admit idos y  excluidos provi
s ionalm ente  a los aspirantes que se in
dican a la plaza de Jef e de la Sección  
de Jurisprudencia  Médica de la Escuela  
de Medicina Legal de M adrid .

 Anunciada para su provisión en propie
dad la plaza de Jefe de la Sección de 
Jurisprudencia Médica de la Escuela de 
Medicina Legal de Madrid, por Orden y 
anuncio de 19 de agosto últim o (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
septiem bre),

Esta Dirección G eneral hace público lo 
siguiente:

1.° Q ue el Tribunal que habrá de juz
gar el concurso-oposición para proveer la 
plaza antes mencionada es el nombrado 
por Orden, m inisterial de 19 de agosto 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 8 de septiem bre).

2.° Que ha solicitado y se le consi
dera admitido, por -haber cumplido los 
requisitos de la convocatoria, a don Ma
nuel Sen-ano Rodríguez.

3.° Que quedan excluidos provisional
mente, por los motivos que se indican, 
los siguientes señores:

Don. Miguel Arjona Colomo, por no pre
sen tar los documentos que prueben posee 
las condiciones necesarias para poder ser 
adm itido a este concurso-oposicion; par
tida de nacimiento, certificado de adhe
sión incondicional al nuevo Estado, o 
certificado de depuración, y título de Doc
tor en Derecho, o certificado de haber 
abonado los derechos de expedición del 
mismo.

Don Federico Puig Peña, por idénticos 
motivos que. el anterior y por haber pre
sentado la instancia fuera de plazo.

De conformidad con lo preceptuado en 
el Reglam ento de 25 de iunio de 1931, 
se concede un plazo de diez días n a tu 
rales, contados a p a rtir del siguiente al 
de la nublicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que puedan fo rm ularse 'las reclamaciones 
qué se estimen oportunas, fundadas en 
causas reconocidas por el derecho común, 
asi como para comoletar expedientes y 
subsanar las deficiencias señaladas.

Madrid, ,14 de octubre de 1949 —El Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admitidos y  excluidos provi
s ionalmente  a los aspirantes que se ind i
can como opositores a las cátedras  de 
«Gramática  general» y «Crítica litera
ria» de las Facultades de Filosofía y  
Letras de las Universidades de G rana
da y  Murcia.
En cumplim iento de lo dispuesto en e l 

Decreto de 25 de junio de 1931,
Esta Dirección G eneral hace público lo 

siguiente:
1.a Se declaran adm itidos provisional

mente, por reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria, los siguientes as
pirantes a las oposiciones anunciadas por 
Orden de 27 de junio de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 1 de agos
to) para la provisión., en propiedad, de 
las cátedras de «G ram ática general» y 
«Crítica literaria» de las Facultades de 
Filosofía y Letras de las Universidades de 
G ranada y Murcia: .

Don Antonio Llórente M aldonado de 
Guevara, y 

Don Antonio de Hoyos Ruiz.
2.° Se declaran excluidos, por falta  de 

presentación de los requisitos que se in
dican, los siguientes aspirantes:

Don R afael Benítez Claros (trabajo  
científico).

Don Carlos Clavería Lizana (certificado 
de depuración o declaración jurada, en 
su caso). m

Don Joaquín González Muela (trabajo 
científico y certificado de dos años de fun
ción docente o investigadora, expedido con 
arréalo a la Orden de 27 de abril de 1946 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
11 de mayo), por no acreditarlos debida
m ente con el que presenta).

Don Tadeo Félix Monge Casao (trabajo 
científico).

Don José María Roca Franquesa (tra 
bajo científico).

Don Salvador Fernández Ramírez (to
da la documentación, excepto el recibo de 
diez pesetas por derechos de formación 
de expediente, certificado negativo de a n 
tecedentes penales y título de Doctor).

Don Manuel Criado del Val (toda la 
documentación, excepto el recibo de diez 
pesetas por .derechos de formación de ex
pediente).

Don Andrés Soria Ortega (toda la do
cumentación y recibo de diez pesetas por 
derechos de formación de expediente).

Don José María González Muriel (cer
tificado negativo de antecedentes pena
les y trabajo científico); y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la cubicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán in.terooner las reclamaciones a  
que se refiere el Decreto mencionado an- 
terir-^nento.

Madrid, 10 de octubre de 1949.—El Dte 
rector general, Cayetano Alcázar.

Declarando admit idos y  excluidos provi
s ionalmente  a los aspirantes que s e  indican 

como opositores a la Cátedra de  
«Historia del A r te» de la Facultad de  
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla.
En .cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12 del Decreto de 25 de junio 
de 1931,

Esta Dirección G eneral hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran adm itidos orovisional- 
mente, ñor reunir las condiciones exigi
das en la convocatoria, los siguientes as
pirantes a las oposiciones anunciadas ñor 
Orden de 4 de inlio de 19*9 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 1 de agosto) 
para la previsión, en propiedad, de la cá
tedra de «Historia del Arte» de la Facul
tad de F ilo ^ h a  y Letras de la U niversa 
dad de Sevilla: '

Don .losé G uerrero Lovillo; y 
Don José Hernández Díaz.

 2.° Se declaran excluidos, por falta de 
presentación de los reouisitos que se indh  
can, los siguientes a sp ira n t^ ;
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Don. Valentín de Sam bricio López (tra
b a jo  científico).

Don Francisco Abbad Rios (toda la do
cumentación, excepto el recibo de 10 pe
setas por derechos de form ación de ex
pediente).

Don José Manuel Pita Andrade (toda 
?a docum entación, excepto el recibo de 10 
pesetas por derechos de form ación de ex
diente y títu lo); y

Don Viceñte Ferrán Salvador (por ha
ber presentado la Instancia fuera de pla
zo y faltarle además toda la docum enta
ción y el recibo de 10 pesetas por dere
chos de form ación  de expediente); y

3.° Que durante los diez días siguien; 
¡fces al de la publicación de este anuncio’' 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclam aciones a 
tjue se .refiere el Decreto m encionado an 
teriormente.
. Madrid, 10 de octubre de 1949.—El Di

rector general, Cayetano Alcázar.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S
Dirección General de Puertos y

Señales Marítimas
Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 

para construir en la parcela número 235 
de la playa de Las Pesqueras (Alicante)

 una casa dedicada a vivienda y baños.

' Visto el expediente incoado por la Je
fatura ae Obras Públicas » de Alicante a 
Instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar la
Í>arcela núinero 235 de la manzana U, en 
a zona • marítimo-terrestre de la playa 

de Las Pesqueras, cam ino de Ruiz, en el 
térm ino municipal de Elche, pai*a cons
truir una edificación dedicada a vivien
da  y baños; .

Resultando que la petición se halla 
com prendida en el artículo 42 de la vi
gente .Ley .de Puertos y el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo dispues
to  en el artículo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecú- 
Ción; .

Resultando que la petición ha sido so
m etida a inform ación pública, sin que se 
haya presentado reclam ación en con tri, 
y : la inform ación oficial ha sido favora
ble al otorgam ienfo de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, • de acuerdo con la D i
rección Genefral de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes: *
• 1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
B oix para construir con carácter per
manente una edificación dedicada a vi
vienda y baños, señalada con el núm e
ro  23§ ele la manzana, U, en la zona ma
rítim o-terrestre de la playa de Las Pes
queras, cam ino de Ruiz, en el térm ino 
m unicipal de Elche:

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción ' al proyecto que ha servido de base 
a  la form ación de este expediente, con 
las m odificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el „ 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obligado 
eí concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones de norm al 
Utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras y 
reintegrará la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Tim bre 
del Estado en el plazo de un mes, a par
tir de la fecha de otorgam iento de la 
concesión. Del cum plim iento ae estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación «fiel 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
ju icio  de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en la vigente Ley de Puertos, y 
de presentarse el caso previsto en su ar
tículo 47, se aplicarán las normas esta
blecidas para la ejecución de dicha Ley.

5.a Lás obras se com enzarán dentro 
de un plazo de tres meses y quedarán 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha  de la 
presente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalada 
para com enzar las obras, no se hubieran 
empezado éstas ni. solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la con
cesión, quedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del replan
teo y a ingresar el in p orte  de su presu
puesto en la Pagaduría de la misma en 
tiem po y form a de m odo que pueda ve
rificarse dentro del plazo fijado para co
menzar las obras. Del resultado del re
planteo se levantarán acta y plano,, en los 
que se hará constar la superficie ocupa
da, cuyos docum entos serán sometidos a 
la aprobación de la Superioridad.

8.a Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en conocim iento de di
cha Jefatura, a fin de proceder a su re
conocim iento. . extendiéndose acta de su 
resultado, que será sometida también a 

Ja superior aprobación.
9.a Todos los gastos que originen el 

replanteo, la -inspección y el reconoci
miento ae las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedarán ba jo  la ins
pección y vigilancia de la referida Jefa
tura.

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por m etro cuadra
do de superficie ocuóada,. por semestres 
adelantados, en la Caja de la Comisión 
Administrativa de Puertos a cargo di
recto del Estado, y a partir de la fecha 
ae otorgarse la presente autorización. 
Este canon será revisable por la Adm inis
tración, cuando se estime gor la misma 
que concurran circunstancias que lo jus
tifiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
Trabajo, Retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social actualm ente en 
vigor o que se dicten en lo sucesivo, así 
com o a respetar la Ley de Protección a 
la Industria Nacional, a cumplir lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglam ento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres ae vigilancia 
litoral y salvamento.

| 13. La falta de cum plim iento por par
te del concesionario de cualquiera de 

- las condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a . las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden com unicada p&t el se: 
ñor M inistro digo a V. S. para su cono
cim iento, el del interesado y demás efec
tos.

Dios guarde a V. S. m uchos años. 
Madrid, 20 de octubre d e ‘ 1949.—El D i

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de- 
Alicante.

DIRECCION GENERAL DE TIM BRE  
Y M ONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
PROSPECTO DE PREM IOS

para el sorteo que s e  ha de celebrar en 
Madrid el día 5 de noviembre d e  1949

Ha de constar de cuatro series de 50.00o bi
lletes cada una. al precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 pese
ta s ; distribuyéndose 5.181.750 pesetas en 
7.200 premios para cada serie, de la m a
nera siguiente

Premios
de cada serie Pesetas

1 de........................................................   600.000
1 de......................................................  300.000
1 de......................................................  150.000
8 de 7.500 ........................................ 60.000

1.388 de 1.500 ........................................ 2.082.000
499 de 1.500 pesetas cada uno, 

para los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales 
a las dei que obtenga el
premio primero ......................: 748.500

99 aproximaciones de 1.500 pe
setas cada una, para los 
99 núm eros restantes de la 
centena del premio primero 148.500 

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se^
gundo .................    148.500

99 ídem de 1.500 id. id., para 
.lo s  99 núm eros restantes de 

ia centena del premio ter
cero ...............................................  148 .50*

2 ídem de 10.000 pesetas cada 
una para los números an
terior y posterior al del pre
m io primero ............................  2 0 000

2 ídem de 8.000 id. id., para 
los del premio segundo ... 16.000

2 ídem de 4.950 id. id., para 
los del premio tercero .. . .  9 .900

4.999 reintegros de 150 pesetas 
cada uno, para los números 
cuya terminación sea’ igual 
a la del aue obtenga el pre
m io primero ......................... *.. 749.850

7.200 5.181.750

Las aproximaciones, los reintegros y los 
billetes cuyas dos últim as cifras sean Igua
les a jas del que obtenga el premio prime
ro son com patibles con cualquier otro pre
m io que pueda corresponder al billete; 
entendiéndose, con respecto a las aproxi
maciones señaladas para los números ante
rior y posterior de los tres premios mayo
res, que si saliese premiado el numero 1, 

su anterior es el número 50.000, y si éste 
fuese el agraciado, el billete húmero 1. 
será el siguiente.— Para la aplicación da  

las aproximaciones de 1.500 pesetas, .se so
brentiende que si el premio primero corres
ponde. por ejem plo, al número 25. se con
sideran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 al 100. V en igual forma las 
aproximaciones de los dos primeros pre
m ios restantes.— Tendrán derecho al pre
m io de 1.500 pesetas, según queda dicho, 
todos los billetes cuyas dos últim as clfra3 
sean iguales a las del que obtenga, el pre
m io primero.— igualm ente tendrán dere
cho al reintegro del preció del billete, co
m o ya queda expuesto, todos los núm eros 
cuya terminación sea igual a la d e f que  
obtenga el premio primero.— El sorteo se 
efectuará en ei local destinado al efecto, 
con las solemnidades prescritas por la ins
trucción del Ram o.— En la propia forma se 
hará después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas entre  
las doncellas acogidas en los Establecimien
tos de Beneficencia provincial de Madrid!— . 
Estos actos serán públicos, y los concurren
tes interesados en el sorteo tienen dere
cho, con ia venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan res
pecto a las operaciones de ios sorteos.—» 
Al día siguiente de efectuados éstos. *se 
expondrán al público las listas de los nú
meros que obtengan premio, único docu
m ento por el que se efectuarán los pagos, 
según ¡p prevenido en el articulo 12 de 
la Instrucción del Ranqp, debiendo recla
marse con exhibición de los billetes, con
form e a lo establecido en el 18.— Los pre
m ios y reintegros se pagarán er\ las Ad
m inistraciones en que se véndan los bl- 
lleteé.

Madrid, 4 de mayo de 1949.— El Directo* 
general Femando Roldán.


